
"Gral. Martín Miguel de Güem es Héroe de la Nación Arcentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 

Secretaría General de la Gobernación

PROVINCIA DE SALTA l\|9 1 9 .1 3 7

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. RAM IRO S IM O N  PADROS
SECRETARIO GENERAL DE LA G OBERNACIO N

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO  LEGAL Y T E C N IC O

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES
DIRECTO R G ENERAL

S a l t a ,  L u n e s  2  d e  S e t i e m b r e  d e  2 0 1 3
Año C V

APARECE LOS DIAS HABILES
ED IC IO N  DE 44 PAGINAS  

TIRADA 230 EJEMPLARES
Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N? 5048379

Dirección y Administración: Avda. B E L G R A N 0 1 3 4 9 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (03E7) 421478C  
Página Web: w w w .boletinoficia lsalta.gov.ar /  E-mail: boletinoficial@ saltai.gov.ai 

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Oficina de Sen/icios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Com ercial 1? Piso 
Local N3 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinofic ia lc jud@ yahoo.com .ar 

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs.
Ley 4337

A R T IC U L O  1o -  A  los e fe c to s  de  su o b lig a to rie d a d , seg ún lo d isp u es to  p o r el A rt. 2 o del C ód igo  C ivil, las L e y es , D e c r e b s  y  R e s o lu c io n e s  
s erán  p u b lic a d as  en el B o le tín  O fic ia l.

A R T IC U L O  2 °  -  El texto  p u b lic a d o  en el B oletín  O ficia l será  ten id o  p o r au tén tico .

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@saltai.gov.ai
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ar


PAC. N° 5754 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.137

T A R I F A S
I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESOLUCIO N M .G.Seg. y DDHH N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública S 50 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o s 60 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 60 .-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo; Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. \ . ,  s 60.'-

E d ic to s‘judiciales: Notificación, Sucesorio, Rematé, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Téstamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,' 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

' s 5 0 .-'

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C om erc ia les s 60 .-
A sam bleas C o m erc ia les s 40 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) s 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les s 35 .-
A sam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25 .-
Avisos G enera les s 50 .-
Excedente por pa lab ra s 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Página W eb S 250.- S 150.-
Boletín Oficial Im preso  y pág ina Web S 400.- S 250.-
(♦) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses Más de 6 meses
B oletines O fic ia les S 5.- S 7.-
S ep a ra tas  y E diciones Especiales M enos de

l u n  p í g .
De
200

00  u
p^e-

M is  üe 
20U pág.

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so a o SZ-

V - COPIAS DIGITAL1ZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales " valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 19.137 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2013 PAG /vc 5755

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

LEY psg.

N° 7780 - P ro m ulgada  po r D cto. S.G.G. N° 2479  del 28 /08 /13  - D ecre to  de N ecesid ad  y Urgencia.
N ° 2473/13 co n v ertid o  en Ley - A rtícu lo  145 - C o n stitu c ió n  P ro v inc ia l - O rgan ización
de la Ju s tic ia  Penal - T ran sfo rm ació n  de J u z g a d o s .............................................. ..................... .............. 5759

DECRETOS
M .S. N° 2462 del 28 /08 /13  - D ecre to  521/11 - A c la ra to ria  de R em unerac ión

eq u iv a len te  a D irec to r G e n e r a l ............................................................................................. 5 7 6 1
M .S. N ° 2464 del 28 /08 /13  - D ecre to  520/11 - A c la ra to ria  de rem u nerac ión  de f u n c io iE r io ...... ................... 5 7 6 1
M .J. N° 2467  del 28 /08 /13  - D esig n a  a la D ra. M aría  G ab rie la  C ardón  en cargo  de A s : :o r

de Incapaces N° 3 del D istrito  Ju d ic ia l del C e n tr o ........................................ .............. 57162
M .J. N° 24 6 9  del 28 /08 /13  - D esig n a  a la D ra. M irtha  R uth G uzm án de G enovese

en el cargo  de D efen so r C iv il del D istrito  Jud ic ia l del C e n tro ............. ......... ........ .. 5752

M .C. y T. N ° 2471 del 28 /08 /13  - C om isión  O fic ia l - C iudad  de V alparaíso  C h i le ................................... ........ .. 5752
M.T. N° 2473 del 2 8 /08 /13  - A p ru eb a  A denda  de C o n v en io  C om p lem en tario  N° 03/08:

M in iste rio  de T rab a jo  de la Pcia. de Sa lta  y la S u p erin ten d en c ia  

de R iesgos de T rab a jo , para  m ejo rar las co n d ic io n es de H tg  ene,
S eg u rid ad  y M edio  A m bien te  del T r a b a jo .................................... ................................. .. 5753

S.G.G. N ° 2482 del 28 /08 /13  - A cep ta  la renuncia  del Lic. R aúl G onzalo  Q u ilo d rán  L la n a s  al c a ra c

de D irec to r de laA g en c ia  de P rom oción  de la P ro v in c ia  de S a l ta ............................ 5754
M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 2484  del 28 /08 /13  - T ran sfe ren cias  de  p a rtidas

p re su p u estarias  E je rc ic io  2013 - A d m in is trac ió n  C en tra l... .................... ................ 5754
M .A. y P.S. N° 2487  del 28 /08 /13  - C o n tra to  de locación

de se rv ic io s - D ra. M aría  M ercedes M a te o .................................. ................................... 5755
M .E d. C. y Tec. N° 2491 del 28 /08 /13  - D ecre tos N° 1654/11 y 3672 /12  - A c la ra to ria

de R em uneración y m odifica asignación de A d ic io n a l-P erso n al Evócente. .................. 5756
S.G.G. N° 2492  del 28/08 /13  - D esigna  al E scribano  E ugenio  A riel G orustov ich  A lonso  

en el cargo de Jefe de Program a D elegación E scriban ía
de G ob ierno  de la S ec retaría  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es ...... ................  5757

M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 2493 del 28 /08 /13  - C o n tra to  de locación
de o b ra  - L ic. M edina  M arina  L id i a ...................................................................................  5767

S.G.G. N° 2494 del 28 /08 /13  - D ecla ra  de In terés Pcial. la X IV  C am paña  de E ducación  

Vial y Seg u rid ad  en el T ránsito  "C errillo s  en D efen sa  de la

V ida" a rea liza rse  en la loca lidad  de San José  de los C e r r il to s ................................. 57Ó8
M .A . y P.S. N° 2495 del 28 /08 /13  - A cuerdo  de co lab o rac ió n  y co o p erac ió n  m utua:

P ro v in c ia  de S alta  - B o degas de A rg en tin a  - C recim ien to

y F o rta lec im ien to  E no tu rís tico  de la P ro v in c ia  de S a l t a ............................................  57ó£
S.G.G. N° 2498 del 28 /08/13 - P ro rro g a  de con tra to  de locación  de inm ueble

y ap ru eb a  adenda  - Sr. C ristóbal Ponce P e ñ a lb a ........................................................... 5769



DECRETOS SINTETIZADOS Pág.

M .S. N° 2460  del 28 /08 /13  - R ech aza  rec lam o  - Sub C om isario
M arg arita  L ilian a  C o rrea  - P o lic ía  de la Pcia. de S a l ta .................................................. 5770

M .A . y P.S. M° 2461 del 28 /08 /13  - P ró rro g a  de d esignac ión  tem p o raria
- Lic. en A n á lis is  de S istem a  L aura  V aleria V ie r a ...........................................................  5770

M .A . y P.S. N° 2463 del 28 /08/13 - P ro rroga  de designación
tem p o raria  - G eol. A lfredo  A bel D o n a ire ......................................................................... 5770

M .A. y P.S. N° 2465 del 28/08/13 - P rorroga de designación tem poraria - Lic. Verónica Rita D io l i ..................... 5770
M .D .H . N° 2466  del 28/08/13 - A fectació n  de personal - Sr. M iguel A ngel G ó m e z ............................................ 5770
M .D .H . N° 2468 del 28/08 /13  - C om isión  de serv ic io s - Srta. M aría  E ster H e rre ra ............................................ 5770
M .D .H . N° 2470 del 28 /08/13  - D esigna  personal tem porario  - Sra. C laud ia  R aquel R e y n a g a ...................... 5771

PAG. N ° 5756_______________SALTA, 2 D E SETIEMBRE DE 2013_______________ BOLETIN OFICIAL N° 19.137

RESOLUCION MINISTERIAL SINTETIZADA
M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 314 del 13/08/13 - L egajo  técn ico  de obra: N u ev o  G asoducto , 

E stac ión  R ed u cto ra  de P resión  y R edes d o m ic ilia ria s  de G as 
N a tu ral en G ral. B alli vián - A m pliac ión  de R ed de G as N atu ral 
en N u ev o s  B arrio s  en P ichanal - E stac ión  re d u c to ra  de presión  
y n u evas R edes d o m ic ilia ria s  de G as en C oronel C ornejo  
-A m p lia c ió n  de R ed de G as d o m ic ilia ria s  en E m barcac ión
- In sta lac io n es d o m ic ilia ria s  de G as en E stab lec im ien to s P ú b lico s
en C o lo n ia  San ta  R osa  - P ro v in c ia  de S a l ta ......................................................................  5771

ACORDADA
N° 4 0 0 003816  - Poder Jud ic ia l de Sa lta  - P rensa  y C o m unicaciones A co rd ad a  N° 11452/13

- D eclara  Jud ic ia lm en te  inháb iles los d ías 02 y 03 /09 /2013  - p/E l Juz. de Io
Inst. en lo C. y C. de 4° N o m ................................................................................................................................5772

LICITACION PUBLICA NACIONAL
N ° 100035879 - D irecc ión  N acio n a l de V ialidad  N ° 98/13 .............................................................................................  5772

LICITACIONES PUBLICAS
N ° 100036152 - M inisterio de Salud Pública - Hospital Publico M aterno Infantil S.E. - N° 13/2013 ................5773
N ° 100036150  - S.P.C. - M in iste rio  de D erech o s H um anos - N° 217/13  ................................................................  5773
N ° 100036149 - S.P.C. - D irec. G ral. de R entas - N° 216/13 ........................................................................................  5774
N ° 100036148 - S.P.C. - M in isterio  de Salud Púb lica  - N° 2 1 8 /1 3 .............................................................................. 5774
N° 100035825 - U niversidad  N acio n a l de Salta  - D irección

C o n tra tacio n es y C om pras - N° 03/13 - 2° L la m a d o .................................................................................  5774

CONTRATACION DIRECTA
N ° 100036153 - D irección  G ral. de R entas - N° 143/13 ..................................................................................................  5775

RESOLUCION SINTETIZADA
N ° 100036154 - S ec re taría  de O bras P úb licas - P ro v in c ia  de Salta  - N ° 695/2013 .............................................. 5776

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 4 0 0 0 03790  - E stab lec im ien to s R ío G rande S.A . - E xpte. N° 0090034-35150/13

- C atastro  N° 6747  - D pto . R osario  de la F ron tera, A guas a d e riv a r del R ío R o sa r io .................  5777



BOLETIN OFICIAL N° 19.137 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2013 PAG N° 5757

Pág.

N° 40 0 0 0 3 7 8 9  - E stab lec im ien to s R ío G rande  S.A . - Expte. N° 009003 4 -3 5 1 4 5 /1 3  - C a tastro
N° 5786 - D pto . R o sario  de la F ron tera , A guas a d e riv a r de la V ertien te  de A gua N e g r a .......... 5777

N ° 40 0 0 0 3 7 8 8  - E stab lec im ien to s R ío  G rande S.A . - E xpte. N° 0090034-35140 /13
- C a tastro  N° 5398 - D pto . R osario  de la F ro n tera  - A guas a d e riv a r del R ío R o sa r io ...............5777

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N ° 100036159 - A guas del N orte  C o .S .A .yS a. - A dj. Cont. D irecta  - Expte. N° 4140/13 ................................ 5777
N ° 100036158 - A guas del N o rte  C o .S .A .yS a. - A dj. Cont. D irecta  - Expte. N° 4124/13 ................................ 5778
N ° 100036157 - A guas del N orte  C o .S .A .yS a. - A dj. C ont. D irecta  - E xpte. N° 4099/13 ................................5778
N ° 100036156 - A guas del N o rte  C o .S .A .yS a. - A dj. Cont. D irecta  - Expte. N° 4999/13 ..............................  5778

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N° 4 0 0 003813  - L u racatao  - E xpte . N° 21.893  - D pto . C achi, L ugar: R ío L u ra c a ta o .........................................  5779
N° 400 0 0 3 8 1 2  - C en tau ro  IV - E xpte . N° 20.931 - D pto. Los A ndes, L ugar: A n tu c o ........................................ 5779
N ° 100036170 - U ltra  03 - Expte. N° 2 1760  - D pto . M olinos - L ugar: T acuil .....................................................  5779
N ° 100036169  - C ó n d o r 02 - E xpte. N° 2 1599  - D pto . Los A ndes - L ugar: C a u c h a r i .......................................5780
N ° 100036168 - C óndor 04 - E xpte. N° 21825 - D pto. Los A ndes - Lugar: G u a y a o .........................................  5780
N ° 100036164 - Valle B lanco N o rte  - Expte. N° 21.773 - D pto. C achi - L ugar N evado  de P a le rm o ........... 5780
N ° 4 0 0 0 0 3 7 7 7  - A lca lin a  II - E xpte . N° 19.347 - D pto . Los A ndes, L ugar: C o r ta d e ra s ..................................... 5780
N ° 4 0 0 0 0 3 7 7 6  - C a is ix to  - E xpte. N° 2 1 .258  - D pto . R osario  de L erm a, L ugar: C u e v a s ..................................  5781
N ° 400 0 0 3 7 7 5  - S a lin ita  N o rte  III - E xpte . N ° 2 1 .0 1 4  - D pto.: L a Pom a, L ugar; S a lin as G -a n d e s ...............5782
N ° 400003774  - Torci II - Expte. N° 20.631 - D pto . L os A ndes, Lugar; A r iz a ro .................. .............................  5782
N ° 4 0 0 003773  - A lca lin a  VI - E xpte . N° 2 0 .629  - D pto .: L os A ndes, L ugar: C o rtad eras  ................................. 5782
N ° 100036037  - G ab rie la  N o rte  - E xpte . N° 2 0 .422  - D pto. L os A ndes - L ugar Salar de R io  G 'a n d e ....... 5783
N ° 100036036  - P a tilla  - E xpte. N ° 20 .414  - D pto . L os A ndes - L ugar S a lar de P u l a r ..................................... 5783
N ° 100036033 - Q u ev ar V igésim o Segundo  - E xpte. N° 21 .042  - D pto. Los A ndes -L u g ar El C u e v a r ......5783
N ° 100036066  - Y erm an - E xpte. N° 20 .468  - D pto . Los A ndes - L ugar C ordón  del G a lleg o  ......................... 5784
N ° 100036065 - La Pulu la  - E xpte . N° 20 .469  - D pto. Los A ndes - L ugar C ordón  del G allego  .................... 5784
N ° 100036048 - Fav ito  - Expte. N° 21 .359  - D pto. Los A ndes - Lugar: H om bre M uerto  ......... .....................5784

SENTENCIAS
N ° 4 0 0 003815  - C ris tian  E m ilio  V illa rrea l - E xpte . N° 1987/12 (O rig in a rio  'N°s 23.803/11 

y 19 .460/10  del Juz . de  Instru cc ió n  Form al 6o N om . S.P. N° 600/11 y 4 1 6 /10
de la Sub C ria. V illa L a v a lle ) ................................................................................................................................  5785

N° 100036167  - Pam ela  Johana  N a ta li M iranda  y G ustav o  A le jan d ro
C asas - E xpte. N° 451 5 /1 0  - San R am ón de la N uev a  O r á n .............................................. ..................... 5785

N ° 100036166  - H écto r R eynaldo  A co sta  - E xpte . N° 4787 /12  - San R am ón de la N u ev a  O r á n ..................  5785

SUCESORIOS
N ° 4 0 0 0 0 3 8 0 9  - L uis T orrejón  - M artínez , P resen tac ió n  - E xpte. N° 4 2 6 .2 1 8 /1 3 ...............................................  5785
N ° 40 0 0 0 3 8 0 8  - S anna  Pablo F e lipe  - E xpte. N° 430 .139 /13  .........................................................................................5786
N ° 4 0 0 0 0 3 8 0 7  - M endoza  E sca lan te  M arth a  y O so res A n ten o r - E xpte. N° 20833/11 ....................................  5786



PAC. N° 5758 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.137

Pág.

N ° 40 0 0 0 3 8 0 6  - G uan tay  M elan ia  - E xpte . N° 1-429210/13 ......................................................................................... 5786
N ° 4 0 0 003805  - A rques, M iguel Á ngel - E xpte . N° 15.971/13 .....................................................................................5786
N ° 100036161 - B a ttag lia , M ariana  E m ilia  - E xpte. N° 41 2 0 2 9 5 /1 2  ..........................................................................  5786
N ° 100036146  - M aurell, A na M aría  - E xpte. N° 16094/13 - San José  de M e tá n ...............................................  5787
N ° 100036140 - Tam er, A rg en tin a  F ran c isca  - E xpte. N° 4 03872 /12  .........................................................................5787
N ° 100036103 - V argas H um b erto  M ario  - E xpte. N° 2 -4 1 0 1 6 3 /1 2 ........................................................................... 5787
N ° 100036099  - A ntar, A n to n ia  - E xpte. N° 43 2 .3 9 6 /1 3  .................................................................................................  5787
N ° 100036098 - F arfán , R em ijio  Irineo  - E xpte . N° 4 0 3 .6 7 0 /1 2 ..................................................................................  5787
N ° 100036097 - Farfán , N ico lás  L eoncio  - Expte. N° 4 0 2 .6 3 0 /1 2 ............................................................................... 5788

REMATES JUDICIALES
N ° 100036160 - Por E duardo  G uidoni - Ju ic io  E xpte. N° F S A -1 3 0 0 0 3 0 2 /0 6 .......................................................  5788
N ° 100036072 - Por E rnesto  V Sola  - Ju ic io  E xpte . N° 89 .681 /04  ..............................................................................5788

CONCURSOS PREVENTIVOS
N ° 100036171 - G allo , D ora B eatriz  - C o n cu rso  P reven tivo  Pequeño  - E xpte. N° 4 2 8 .2 7 6 /1 3 ..................... 5789
N ° 100036163 - L a V eloz del N o rte  S.A . s /C o n cu rso  P rev en tiv o  (G ran d e) - E xpte. N° 434 .987 /13  ..........5789
N ° 40 0 0 0 3 7 9 7  - Juan  B a ltaza r C ook  - E xpte. N° 4 2 8 2 8 7 /1 3 .......................................................................................... 5789
N ° 100036073 - L a V eloz del N o rte  S.A . s /C o n cu rso  P rev en tiv o  (G rande) - E xpte. N° 4 3 4 .987 /13  .......... 5790

Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL
N ° 100036046  - José  M. C ano e H ijos S.A . - A sam b lea  E x tra o rd in a r ia ...................................................................5790

AVISOS COMERCIALES
N° 400003811 - S ilex  A rg en tin a  S.A . - In sc rip c ió n  de D ire c to r io ................................................................................ 5791
N° 4 0 0 0 0 3 8 1 0  - R eg u lu s A rg en tin a  S.A . - M od ificac ió n  de E sta tu to  - A um en to  de C a p i ta l ...........................5791
N ° 100036165 - R esom ia le  S .R .L . - In sc rip c ió n  de G e re n te .......................................................................................... 5791

Sección GENERAL

ASAMBLEAS
N° 400 0 0 3 8 1 4  - A so ciac ió n  de T rab a jad o res U n idos de P ichanal - H s. 21, p ara  el d ía  07 /10 /13  ..................  5792
N ° 100036155 - F u ndación  de la C o n fed erac ió n  E m p resa ria  Salteña, para  el d ía  24 /09 /13  .............................  5792
N ° 100036151 - A so ciac ió n  M orada  C risto  Rey, p ara  el d ía  06 /09 /13  .....................................................................  5792
N ° 100036147 - C en tro  de R esid en tes A n d in o s, para  el d ía  26 /09 /13  ...................................................................... 5793

AVISO GENERAL
N ° 100036162 - C onse jo  P ro fesiona l de C ienc ias E conóm icas

de Salta  - R eso lución  G eneral N° 2 .202 /13  ..................................................................................................... 5793



BOLETIN OFICIAL N° 19.137 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2013 PAG N° 5759

RECAUDACION CASA CENTRAL Pág.

N ° 100036172 - Del d ía  30 /08 /13  .................................................................................................................... - ....................... 5793

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

N° 4 0 0 0 0 3 8 1 7 -  Del d ía  30 /08 /13  ......................................................................................................................- ................... 5793

Sección ADMINISTRATIVA

LEY

S a lta , 2 8  d e  A g o s to  d e  2 0 1 3

D E C R E T O  N °2 4 7 9

S e c r e ta r ía  G e n e r a l  d e  la  G o b e rn a c ió n

V IS T O  el D e c re to  d e  N e c e s id a d  y  U rg e n c ia  N °  16 4 3 /1 3 ; y,

C O N SID E R A N D O :

Q u e  h a b ie n d o  tra n s c u r r id o  e l p la z o  se ñ a la d o  p o r  el A r tíc u lo  145 d e  la  C o n s titu c ió n  P ro 
v in c ia l, c o m p u ta d o  d e sd e  la  re c e p c ió n  p o r  las C á m a ra s  L eg is la tiv a s , sin  h a b e r  s id o  ap ro b ad o
o  re c h a z a d o  p o r  é s ta s , c o n fo rm e  lo  p re v é  e l ú ltim o  p á r ra fo  de l a r tíc u lo  m e n c io n a d o , c o rre s 
p o n d e  d ic ta r  e l in s tru m e n to  d e  p ro m u lg a c ió n ;

P o r  e llo ,

E l G o b e r n a d o r  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  10 - T én g ase  p o r  L ey  de la P ro v in c ia  N °  7 7 8 0 , c ú m p la se , co m u n iq ú ese , pc’b líquese , 
in sé r te se  en  e l R e g is tro  O f ic ia l  de  L e y e s  y  a rch ív ese .

U R TUBEY - Sim ón Padrós

S a lta , 30  de  M a y o  d e  20 1 3

D E C R E T O  N ° 1643

S e c r e ta r ía  G e n e r a l  d e  la  G o b e rn a c ió n

V IS T O  la  N o ta  d e  fe c h a  21 d e  M a y o  d e  2 0 1 3  re m it id a  p o r  el Sr. P re s id e n te  d e  la  C o rte  de  
Ju s tic ia  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta , q u e  tra m ita  b a jo  E x p te . N °  0 1 -1 0 3 .5 1 7 /2 0 1 3 , y  el p ro y e c to  de  
ley  sa n c io n a d o  p o r  a m b a s  C á m a ra s  L e g is la tiv a s  en  la  se s ió n  de l d ía  2 8  d e  M a y o  d ; l  a ñ o  en  
c u rso , v e ta d o  to ta lm e n te  p o r  e l P o d e r  E je c u tiv o  y ;

C O N SID E R A N D O :

Q u e  el p e d id o  d e  lo s Ju e c e s  d e l D is tr i to  Ju d ic ia l  de l C e n tro , q u e  la  C o rte  d e  Ju s tic ia  h iz o  
su y o , a  tra v é s  d e  la  N o ta  re fe r id a , so lic i ta b a  al P o d e r  E je c u tiv o  q u e , en  lu g a r  d ; l  so r te o
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p re v is to  p o r  el C ó d ig o  P ro c e sa l P en a l q u e  la p ro p ia  C o rte  d e b ía  re a liz a r , se  a d o p ta ra  a lte rn a 
tiv a m e n te  u n  m e c a n ism o  d e  tra n s fo rm a c ió n  d irec ta , q u e  p u d ie ra  e fe c tiv iz a rse  a n te s  del d ía  6 
d e  Ju n io  de  2 0 1 3 . O b v ia m e n te  p a ra  te n e r  o p e ra tiv id a d  d e sp u é s  d e  e sa  fe ch a , se g ú n  lo  p re v is 
to  p o r  el L ib ro  V, T ítu lo  V, C a p ítu lo  I, S e c c ió n  2 d a , p u n to  7  del C ó d ig o  P ro cesa l P en a l y  el art. 
2 9 , a p a r ta d o  111 y  c .c . d e  la  L ey  7 7 1 6 ;

Q u e  ta l v ig e n c ia  y  o p e ra tiv id a d  se  to m a n  ilu so ria s , en  o rd en  a las m o d if ic a c io n e s  in tro d u 
c id a s  e n  el A r t íc u lo  I o de l P ro y e c to  d e  ley  m e n c io n a d o  en  e l V isto , p u e s , co n  el te x to  f in a l
m en te  s a n c io n a d o , e l p ro y e c to  de  ley  v e ta d o  n o  d e te rm in a  c la ra m e n te  su  fe c h a  d e  e n tra d a  en 
v ig en c ia ; p o r  lo  q u e  re g ir ía  d e sp u é s  d e l o c ta v o  d ía  d e  su  p u b lic a c ió n  o fic ia l (a rt. 2  de l C ó d ig o  
C iv il) . E s d ec ir, con  p o s te r io r id a d  al 6 d e  Ju n io , fe c h a  p re v is ta  p o r  las d isp o s ic io n e s  del C.P.P. 
y  ta m b ié n  p o s te r io r  a  la s  t ra n s fo rm a c io n e s  q u e , se g ú n  p id e  la  C o rte  d e  J u s tic ia , d e b en  
re a liz a rse  d e  in m e d ia to ;

Q u e  p re c is a m e n te  p o r  e llo , este  P o d e r  E je c u tiv o  v e tó  d ic h o  p ro y e c to  d e  ley  y, en  c o n se 
c u en c ia , p a ra  h a c e r  lu g a r  c a b a lm e n te  al p e d id o  d e  la  C o rte  de Ju s tic ia  y  d a d a  la u rg e n c ia  -q u e  
la  m ism a  C o r te  h a  p la n te a d o  p o r  la p ro x im id a d  de  lo s p la z o s , su g ir ie n d o  un  D e c re to  de  
N e c e s id a d  y  U rg e n c ia - , c o rre sp o n d e  y  e x is te n  ra z o n e s  su f ic ie n te s  q u e  a c o n s e ja n  la  u til iz a 
c ió n  de l m e c a n ism o  p re v is to  p o r  el a rt. 145 d e  la  C o n s titu c ió n  P ro v in c ia l;

Q u e  h a n  s id o  c o n s u l ta d o s  lo s  s e ñ o r e s  p r e s i d e n t e s  d e  a m b a s  C á m a r a s  L e g i s l a t i 
v a s  y  e l s e ñ o r  F i s c a l  d e  E s ta d o ,  e n  t a n to  q u e  e l m e n s a je  p ú b l i c o  s e r á  c u m p l id o  
o p o r t u n a m e n t e ;

P o r e llo ,

E l G o b e r n a d o r  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta  e n  A c u e rd o  G e n e r a l  d e  M in is tro s  
y  e n  C a r á c te r  d e  N e c e s id a d  y  U rg e n c ia

D E C R E T A :

A rtíc u lo  I o -T ra n s fo rm a c io n e s .  R e g la  G en era l.

L as  t ra n s fo rm a c io n e s  q u e  se  e s ta b le c e n  en  lo s  a r tíc u lo s  s ig u ie n te s  te n d rá n  v ig e n c ia  
d e sd e  el d ic ta d o  d e l p re se n te  y  re su lta rá n  o p e ra tiv a s  a  p a r tir  d e l se is  d e  Ju n io  d e  2 0 1 3 .

A rt. 2 o - Ju e c e s  de  In s tru c c ió n  F o rm a l.

I. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l d e  P rim e ra  N o m in a c ió n  se  c o n v e r tirá  en  Ju z g a d o  d e  
G a ran tía s  d e  P rim e ra  N o m in ac ió n .

II. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l d e  T e rc e ra  N o m in a c ió n  se  c o n v e r tirá  en  Ju z g a d o  d e  
G a ra n tía s  d e  S e g u n d a  N o m in a c ió n .

III. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l de  C u a rta  N o m in a c ió n  se  c o n v e r tirá  en  Ju z g a d o  de 
G a ra n tía s  d e  T erc e ra  N o m in a c ió n .

IV. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l d e  S é p tim a  N o m in a c ió n  se c o n v e rtirá  en  Ju z g a d o  de 
G a ra n tía s  d e  C u a r ta  N o m in a c ió n .

V. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l d e  S e g u n d a  N o m in a c ió n  se  c o n v e rtirá  en  Ju z g a d o  de 
In s tru c c ió n  en  T ra n s ic ió n  de  P r im e ra  N o m in a c ió n .

V I. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l d e  Q u in ta  N o m in a c ió n  se  c o n v e r tirá  e n  Ju z g a d o  de 

In s tru c c ió n  e n  T ra n s ic ió n  d e  S e g u n d a  N o m in a c ió n .

V II. E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n  F o rm a l de  S e x ta  N o m in a c ió n  se  c o n v e r tirá  e n  Ju z g a d o  de  

In s tru c c ió n  en  T ra n s ic ió n  d e  T e rc e ra  N o m in a c ió n .
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V III. E l Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  F o rm a l d e  O c ta v a N o m in a c ió n  se  c o n v e rtirá  en  Ju z g a d o  
d e  In s tru c c ió n  en  T ra n s ic ió n  d e  C u a rta  N o m in a c ió n .

D e c o n fo rm id a d  a lo  e s ta b le c id o  en  el a rt. 2 9 , p u n to  III, d e  la L ey  7 7 1 6 , lo s Ju z g a d o s  d e  
In s tru c c ió n  en  T ran s ic ió n  d e  P rim era , S e g u n d a y  T e rc e ra N o m in a c ió n , se  tra n s fo rm a rá n  en  la 
S a la  V I de l T rib u n a l d e  Ju ic io ; m ie n tra s  q u e  el re s ta n te  Ju z g a d o  de  In s tru c c ió n  en  T ra n s ic ió n  
de  C u a r ta  N o m in a c ió n  se  tra n s fo rm a rá  d e  id é n tic a  m a n e ra  e  in te g ra rá  la S a le  V II d e  e se  
T rib u n a l, c o n ju n ta m e n te  c o n  o tro s  d o s  ju e c e s  q u e  se  d e s ig n e n  al e fec to .

A rt. 3 o - Ju e c e s  C o rre c c io n a le s  y  de  G a ran tía s .

I. L os tre s  m ie m b ro s  de  la S a la  V  del T rib u n a l de  Ju ic io , se rán  e le g id o s  p o r  so r te o  e n tre  los 
Ju e c e s  C o rre c c io n a le s  y  d e  G a ra n tía s , sa lv o  e l Ju e z  C o rre c c io n a l y  de  G a ra n tía s  d e  S e g u n d a  
N o m in ac ió n .

L o s re s ta n te s  m a g is tra d o s , se  tra n s fo rm a rá n  en  Ju e c e s  de G a ra n tía s  d e  Q u in ta  a O c ta v a  
N o m in a c ió n , s ig u ie n d o  el o rd e n  su c e s iv o  d e  la  a c tu a l n o m in a c ió n .

II. E l Ju z g a d o  C o rre c c io n a l y  de  G a ra n tía s  d e  S e g u n d a  N o m in a c ió n  se  c o n v e r t irá  en  
Ju z g a d o  d e  M e n o re s  de  T e rc e ra  N o m in a c ió n .

A rt. 4 o - D e ró g a se  to d a  n o rm a  q u e  se  o p o n g a  a  la  p re sen te .

A rt. 5 o - R e m íta se  a  la  L e g is la tu ra  P ro v in c ia l, d e n tro  de l p la z o  d e  c in c o  d ía s , í . lo s  e fe c to s  
p re v is to s  en  e l a r tíc u lo  145 d e  la  C o n s titu c ió n  P ro v in c ia l.

A rt. 6 o - C o m u n iq ú e se , p u b líq u e se  en  el B o le tín  O fic ia l  y  a rc h ív e se .

URTUBEY - Parodi - L outaif - De Angelis - Heredia - Sylvester (I.) - C ostello - Dib 
A shur (I.) - O vejero - Sam son

DECRETOS

Salta, 28 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2462

M inisterio de Seguridad

Expediente N ° 341 -159.908/13 

VISTO el Decreto N ° 521/11; y, 

C O N SID ER A N D O :

Que debe m odificarse parcialm ente el Artículo Io 
del Decreto N° 521/11;

Que la retribución que percibe el funcionario deber 
ser concordante con las funciones que desarrolla, co
rrespondiendo en tal sentido su equiparación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Déjase establecido que la designación 
dispuesta por Decreto N° 52/11 será con rem uneración

equivalente a D irector General, a partí- del 01 de agosto 
de 2.013.

Art. 2° - El gasto que dem ande b  dispuesto en el 
A rtículo anterior será im putado al C u b o  deA cc iS i res
pectivo del M inisterio de Seguridad, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario G en-ral de 
la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 2 !  de Agosto de 2013

D ECRETO  N° 2464

¡M inisterio de  S e g u rid ad  

Expediente N° 341 -159.908/13 

VISTO el Decreto N° 520/11 >, 

C O N SID ER A N D O :
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Que debe m odificarse parcialm ente el A rtículo 1° 

del D ecreto N° 520/11;

Que la retribución que percibe el funcionario deber 
ser concordante con las funciones que desarrolla, co
rrespondiendo en tal sentido su equiparación;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA:

A rtículo Io - Déjase establecido que la designación 
dispuesta por Decreto N° 520/11 será con idéntica re
m uneración que la fijada en el Artículo Io del D ecreto N° 
233/08, a  partir del 01 de agosto de 2.013.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
Artículo anterior será im putado al Curso de Acción res

pectivo del M inisterio de Seguridad, ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 

señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 28 de Agosto de 2013

D EC R ETO  N° 2467

M in is te rio  de  Ju s tic ia

Expte. Preexistente N ° 0360090-21.874/2013-0

V ISTO  que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el d ía 15 de A gosto del corriente año, 
ha  prestado acuerdo para la designación de la Dra. M a
ría G abriela Cardón en el cargo de A sesor de Incapaces 
N ° 3 del D istrito Judicial del Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 165 de la C onstitución Provincial, el Poder E jecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Desígnase a la Dra. M aría G abriela 
Cardón, D .N .l. N ° 16.883.064, en el cargo de A sesor de

Incapaces N° 3 del D istrito Judicial del Centro, a partir 
de la fecha en que tom e posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Simón Padrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2469

M in iste rio  de  Ju s tic ia

Expte. Preexistente N ° 0360090-21.849/2013-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 15 de Agosto del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Mirtha 
Ruth Guzm án de G enovese en el cargo de Defensor 
Civil del D istrito Judicial del Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 165 de la Constitución Provincial, el Poder E jecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRET A:

Articulo Io-Desígnase a la Dra. Mirtha Ruth Guzmán 
de Genovese, D.N.l. N° 14.488.916, en el cargo de D e
fensor Civil del Distrito Judicial del Centro, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Simón Padrós

Salta, 28 de Agosto de 2013

D ECRETO  N° 2471

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T u rism o

Expediente N° 84-163.397/13
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VISTO, las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita la C om isión Oficial de la Arq. Birm ania 
Giles. Jefa de Departam ento de la D irección de Patri
monio A rquitectónico y Urbano de la D irección G ene
ral de Patrim onio Cultural de la Secretaría de Cultura, 
dependiente del M inisterio de C ultura y Turism o, a 
realizarse en la Ciudad de Valparaíso, Chile, entre los 
dias 26 y 30 de agosto de 2.013; y

CO N SID ER A N D O :

Que dicha Comisión tiene como finalidad participar 
en el "XIII Sem inario iberoamericano de Arquitectura y 
Construcción con Tierra - SIA COT - y Talleres Prácti
cos de construcción con tierra;

Q ue el Sem inario y Tal 1er es prom ovido por la Red 
Iberoam ericana PROTERRA y organizado por el Insti
tuto Profesional Duoc de la Pontificia Universidad C a
tólica de Chile a través de su carrera de Restauración 
Patrimonial;

Que han tomado debida intervención el SAF del Mi
nisterio de Cultura y Turismo, acompañando la corres
pondiente imputación preventiva del gasto y  la Dirección 
General de Asuntos Legales de la Secretaria de Cultura;

Por ello, y con encuadre en los D ecretos N°s. 4.955/ 
08 y 707/13;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rticulo Io - Autorízase la Com isión Oficial de la 
Arq. B irm ania G iles - D .N.I., N° 18.834.299, Jefe de 
D epartam ento de la D irección de Patrim onio A rquitec
tónico y  Urbano de la D irección General de Patrim onio 
Cultural de la Secretaría de C ultura dependiente del 
M inisterio de Cultura y T urism o, a realizarse en la C iu
dad de Valparaíso, Chile, entre los días 26 y  30 de agos
to  de  2 .0 1 3 , a u to r iz a n d o  el p a g o  de  p a sa je s  y 
debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de 
acuerdo a  la legislación vigente.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turism o.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de C ultura y T urism o y por el Señor 
Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

D ECRETO  N° 2473

M in iste rio  de  T ra b a jo  

Expediente N ° 233-114.788/2013

VISTO la Adenda Convenio Com plem entario’ \ to 
25/12, suscripta entre el M inisterio de Trabajo d e  la 
Provincia de Salta y la Superintendencia de R iesgos de 
Trabajo, en fecha 12 de Junio de 2012; y.

CO N SID ER A N D O :

Que m encionada Adenda tiene como objetivo m odi
ficar el C onvenio Com plem entaric N° 03/08 suscrirto  
por las partes en fecha 25 de ju n ó  de 2008, a fin de 
aunar esfuerzos para m ejorar las C cndiciones de Higie
ne, Seguridad y  M edio Am biente dfel Trabajo;

Que corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo?

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase laA d sn d a  del C onverjo  
C om plem entario N ° 03/08, suscripca entre el M iniste
rio  de  T ra b a jo  de la P ro v in e  a d e  S a lta  y la  
Superintendencia de R iesgos de T rebajo el 12 de Junio 
de 2012, la que en copia fiel como Anexo form a pane  
del presente Decreto.

Art. 2° - El presente Decreto se rf refrendado por «I 
señor M inistro de T rabajo y  Previs ón Social y por e-1 
señor Secretario G eneral de la Gobe -nación.

Art. 3o - C om uniqúese. pubJíq jese  en el B o le th  

Of.cial y archívese.

URTUBEY - Costello - S.m ón Padrós

ADENDA CO NVENIO  COM PLEM ENTARIO

La A dm inistración del Trabajo je  la Provincia ce  
Salta , rep resen tad a  en este  acto  por el Dr. R ubén 
Fortuny en su carácter de M inistro efe Trabajo y P rev i
sión Social, que a través del M inisterio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta, en adelante 
denom inada la "A dm inistración del Trabajo Local" o 
"A .T .L ." , p o r u n a  p a r te  y p o r  la o tra , la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo representarte 
en este acto por su titu lar el Dr. Juan Horacio G onzales 
Gavióla, en adelante denominada la "Superintendenciaf
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0 "S.R.T.", convienen la celebración de la presente 
A d en d a  al C o n v en io  C o m p lem en tario  X o 003/08  
suscripto por las partes en fecha 25 de ju n io  de 2008, 
sujeta a las s iguientes cláusulas y condiciones:

Primera: La presente A denda se suscribe dentro de 
los térm inos establecidos en el Acuerdo M arco X o 016/
01 y del C onvenio Com plem entario N ° 003/08 con las 
Adendas del mencionado Convenio Com plem entario re
gistradas ba joX 0 019/10, suscripta con fecha 04 de mayo 
de 2010 y  X o 009/11 suscripta con fecha 29 de m arzo de 
2011, los que a todos sus efectos se tienen por reprodu
cidos y como referencia obligada, sin perjuicio, de las 
dem ás obligaciones establecidas en la presente.

Segunda: M odificar el valor m ensual fijado en la 
C láusula D ecim osegunda del Convenio m encionado 
precedentem ente, estableciéndose que la S.R.T. proce
derá a  rem itir, a partir de la fecha de v igencia de la 
Adenda, y siem pre y cuando existan fondos suficien
tes, una sum a establecida en Pesos Sesenta y Seis Mil 
T rescientos (S 66.300.-) por unidad de tiem po (m en
sual), m anteniéndose la aplicación de la m etodología 
vigente en cuanto a  la frecuencia de rem isión de los 
fondos, su form a de transferencia y la rendición de cuen
tas de los gastos efectuados.

Tercera: Incorporar en form a transitoria  al final de 
la C lá u s u la  D e c im o se g u n d a  el s ig u ie n te  tex to : 
"C om plem entariam ente a  los fondos com prom etidos 
precedentem ente para el financiam iento parcial de los 
gastos que dem anden la ejecución del presente C onve
nio, la SRT rem itirá  para el ejercicio correspondiente al 
año 2012 un anticipo a m odo de suplem ento especial y 
complementario a las cuotas cuatrimestrales por un valor 
de Pesos C uarenta y  Cuatro Mil D oscientos (S 44.200.- 
). Este anticipo se efectivizará inm ediatam ente de for
m alizada la v igencia de la presente Adenda, con inde
pendencia del tope m encionado en el segundo párrafo 
de esta  C láusula respecto de la existencia de un saldo 
inferior o igual a  dos (2) valores m ensuales. D icho tope 
deberá tenerse en cuenta para todo concepto, cuando 
corresponda rem itir la segunda cuota correspondiente 
al ejercicio del año 2012."

Cuarta: L a presente A denda tendrá vigencia desde 
el 01 de enero de 2012 y se m antendrá en virtud de lo 
dispuesto en la C láusula D ecim ocuarta del Convenio 
Com plem entario.

En las cláusulas que anteceden dejan las partes for
m alizada la presente Adenda a  cuyo fiel cum plim iento

se obligan con arreglo a derecho, firmando en prueba de 
conform idad, dos ejem plares ,de un m ism o tenor y a un 
solo efecto, en la C iudad A utónom a de Buenos Aires, a 
los 12 días del m es de Junio de dos mil doce.

Dr. Rubén Fortuny
Ministro de Trabajo y Previsión Social 

de la Provincia de Salta 
Dr. Ju a n  H oracio  G onzález G avióla 
Superintendente de Riesgos del Trabajo 

-MTEySS-

Salta, 28 de Agosto de 2013

DECRETO X o 2482

S e c re ta ría  G e n e ra l de  la G o b ernac ión  

Expediente X o 01-181.127/13

VISTO la renuncia presentada por el Lic. Raúl G on
zalo Q uilodrán L lam as al cargo de D irector de la Agen
cia de Prom oción de la Provincia de Salta; y,

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de Sa lta

DECR ET A:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Lic. Raúl Gonzalo Quilodrán Llamas, DNI X o 27.175.143, 
al cargo de Director de la Agencia de Prom oción de la 
Provincia de Salta, a  partir del 26 de agosto de 2013, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

DECRETO X o 24.84

M in isterio  d e  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  
y S erv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. X os 11-117.481/13, 47-12.078 Cpde. 1002/13, 
41-118.276/13,13'¿-1 Ó4.830/13, 136-104.830 Cpde. 1,
125-102.246/13 Cpde, 1; 41-124.406/13, 11-132.777/13., 
272-122.787/13, 236-118.238/13, 27-199.815 Cpde. 1/ 
13,236-135.094/13,3 53-132.854/13 Cpde. 1.125-17.883
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Cpde. 1117/13, 125-236.462 Cpde. 1/13, 125-123.014/ 
13 C pde.l, 125-19.868 Cpde. 1191/13,234-134.564/13. 
233-135.251/13, 341-141.846/13, 41-141.358/13, 11- 
128.257/13 Cpde. 1, 125-18.738 Cpde. 1155/13, 48- 

125.351/13,11-149.002/13 y 125-145.212/13

VISTO los pedidos de transferencias de partidas 
presupuestarias de erogaciones realizados para el Ejer
cicio 2.013 por diversos Servicios A dm inistrativos Fi
nancieros de Adm inistración Central, y;

CO N SID ER A N D O :

Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
d icionar los créditos p resupuestarios asignados m e
diante D ecreto N° 374/13 de d istribución de partidas 
E jercicio  2.013, de conform idad a las necesidades de 
cada organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.760, autoriza al 
Poder E jecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un increm ento del m onto total del 

Rubro G astos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Que resulta necesario aprobar las transferencias de 
partidas presupuestarias de A dm inistración Central, 
para posibilitar la correcta imputación de gastos en el 
Ejercicio 2.013;

Q ue deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la  O ficina Provincial de Presu
puesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del 
D ecreto N ° 374/13;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artícu lo 10 - Apruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.760, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto E jercicio 2.013 de 
A dm in istrac ión  C entral, p o r un im porte to ta l de S 
42.770.186,47 (Pesos cuarenta y  dos m illones setecien
tos setenta mil ciento ochenta y  seis con cuarenta y 
siete centavos), según detalle obrante en Anexos I a 
XXV de este decreto.

Art. 2o - Ratificanse las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
0 6 .06 .13 , 14.06.13, 24 .0 6 .1 3 , 2 6 .06 .13 , 28 .06 .13 ,

02 .07 .13 , 0 5 .07 .13 , 08 .07 .13 , 10.07.13, 11.07.13,
12.07.13 y 17.07.13 - Batch Nos. 5503426, 5520799, 

5 5 2 1333 , 5521517 , 5522161, 5530644 , 5534740 . 
5535342 , 5 5 3 9413 , 5545668 , 5 5 4 Í8 2 4 , 5546162 , 

5546498 , 5546520 , 5546589 , 5554766 , 5555285 , 
5558349 , 5559741 . 556109.6, 556 L117, 5565210 , 
5569372.5577158 y  5577176, qt.e contienen los m ovi

m ientos presupuestarios previstas en artículo Io del 
presente instrumento..

Art. 3o - C om uniqúense a la Legisletura Provincial, 

dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 

artículo 31 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto ssrá  refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, pubkquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - S4món Padrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2487

M inisterio de Am biente y P rod icción  Sustentable

Expediente N ° 136-138.252/13

VISTO el Contrato de Locación Je Servicio suscripto 
entre el señor Secretario de Asuntos, A grarios de la Pro
vincia, Dr. Lucio Paz Posee, en su c irácte r de Coordina
dor E jecutivo de la Entidad de Erüace PROSAP y la 
Dra. M aría M ercedes Mateo; y

CO N SID ERA N D O :

Que entre la Provincia de Salta y el M inisterio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de le Nación, se celebro 
el Convenio de Préstamo Subsidiario/ Anexo Proyecto 
"M ejoram iento del Á rea de Riego d2l R íe M etan", con 
el objeto de concretar la asignación de  recursos prove
nientes del préstam o BIRF N° 759"í - AR, adm inistra
dos a  través del Program a de Servicios A grícolas Pro
vinciales (PR O SA P II), para el financiam :«nto y la eje
cución de la obra señalada, la cual fue aprobada m edian
te Decreto N ° 2612/11;

Que en virtud de la ejecución de la. m encionada obra 
es necesario contratar a una p e rso ra  que desempeñe 
ta reas de C o n su lto ría  en la fu n c ió n  d :  R eferen te
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Organizacional, en el m arco del proyecto denom inado 
"M ejoram iento del Á rea de Riego del Río Metan";

Que se efectuó el análisis de antecedentes de 3 (tres) 
postulantes y por el curriculum  académ ico y laboral, 
fue seleccionada la Dra. M aría M ercedes M ateo;

Que de las actuaciones de referencia, surge la no 
objeción otorgada por el Banco Internacional de Re
construcción y Fom ento;

Que la presente contratación se financiará en un 
100%, con recursos provenientes del Préstam o 7597- 
AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
m ento (B IRF) desde el Io de Junio al 31 de Diciem bre 
de 2013;

Que la Subsecretaría deF inanciam iento  del M inis
terio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos, la Responsable Legal del PR O SA P y la D irección 
General de A suntos Jurídicos del M inisterio de A m 
biente y Producción Sustentable, han tom ado la inter
vención que les com pete;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144, inc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conform idad de lo dispuesto 
por la Ley N ° 7514.

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo 1 ° - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicio celebrado entre el señor Secretario de Asuntos 
A grarios de la Provincia, Dr. Lucio Paz Posse, en su 
carácter de C oordinador E jecutivo de la Entidad de En
lace PR O SA P y la Dra. M aría M ercedes M ateo D.N.I. 
20.707.319; a partir del 1 de Junio al 31 de Diciem bre 
de 2013, el que com o Anexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
p re se n te  se  im p u ta rá  a la c u en ta  
092010000100.413411.1007- Programa de Servicios Agrí
colas - Subsecretaría de Financiamiehto Internacional.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta,' 28 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2491 

M in iste rio  de  E d u cación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 159-99.417/13

VISTO , los Decretos N °s 1654/11 y  3672/12; y

C O N SID ER A N D O :

Que en el m arco de la Ley N acional N° 26.075, el 
M inisterio de Educación de la Nación mediante Resolu
ción N° 658/13 prorrogó para el año 2013 el reglamento 
y pautas de aplicación del Program a de Com pensación 
Salarial Docente, que en el orden provincial financia 
parcialm ente la sum a establecida por el artículo 2° del 
D ecreto N° 1654/11;

Q ue el G obierno Provincial asum ió el com prom iso 
de garantizar el salario m ínim o inicial del personal do
cente, considerando los increm entos propuestos para 
el sector por el Estado N acional y  los representantes 
del C onsejo Federal de Educación en el ám bito del M i
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para el 
corriente año;

Que a  fin de adecuar la norm ativa provincial a los 
valores vigentes en el presente ejercicio, resulta necesa
rio aprobar el respectivo instrum ento legal;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtículo 1 ° - Déjase establecido que, a partir de los 
períodos indicados seguidam ente, ningún docente que 
se inicie en el cargo testigo de M aestro de G rado Jom a
da Sim ple del Sistem a Educativo Provincial percibirá 
una rem uneración de bolsillo inferior a la sum a consig
nada en cada caso; garantizando este im porte en forma 
proporcional a  la relación de cargos para los puntajes 
inferiores al cargo testigo:

P erío d o  desde________ Sueldo  in ic ial c a rg o  testigo

Febrero/2013 S3169.-

M arzo/2013 $3248.-

M ayo/2013 S3312.-

A gosto /2013 $3526.-

Art. 2° - M odificase a  partir del 1° de septiem bre 
de 2013 el valor por cada asignación del adicional otor
gado por el artículo 2° del Decreto N ° 1654/11, a la 
sum a de Pesos Q uinientos Treinta y  Dos ($.532.-): y
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desde el Io de diciem bre de 2013 a Pesos Seiscientos 

Dieciséis (S .6 16.-).

Art. 3o - Facúltase al M inisterio de Economía, Infra

estructura y Servicios Públicos a realizar las modificacio
nes y/o reestructuraciones presupuestarias que sean ne
cesarias a los fines del cum plim iento del presente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Educación, C iencia y Tecnología, 

de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos y el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Dib A shur - Simón 
P adrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2492

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones; y

C O N SID ER A N D O :

Que dichas necesidades pueden cubrirse con la de
signación de un profesional para asistencia al m encio
nado organismo en m ateria notarial;

Que procede incorporar la Delegación Escribanía de 
Gobierno con su respectivo cargo de jefatura de progra
m a en la Secretaria de Procedimientos de Contrataciones;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

A rtículo 1 ° - Incorpórase a la planta de cargos de la 
Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones la D e
legación Escribanía de G obierno y el cargo de Jefe de 
Program a - Fuera de Escalafón.

Art.. 2 o - D esígnase al E scribano Eugenio Ariel 
G orustovich  A lonso - D .N .l. N ° 24 .920.216, en el 
cargo de Jefe de Program a D elegación E scribanía de 
G obierno de la Secretaría  de Procedim ientos de C on
trataciones - Fuera de Escalafón, con una rem unera
ción equivalente a JPD S, y con retención de un cargo 
de A sesor N otarial - A grupam iento  Profesional - Fun
ción Jerárqu ica  II. com o agente de planta perm anente

en el m ismo organism o; a partir de la fecha del presen
te. autorizándose el pertinente traslado desde la E scri
banía de Gobierno.

Art. 3o - El gasto que dem and ; lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida personal de la Ju 
risdicción y CA correspondiente a la  Secretaría de Pro
cedim ientos de Contrataciones.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G oternación .

Art: 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón P a * ó s

Salta, 28 de A gesto  de 2013

DECRETO  N° 2493

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de F inanciam iento

Expte. N° 0110272-72713/2013-0 y  cde. 1

VISTO el Contrato de Locacidn de O bra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Lic. Medina 
M arina Lidia, y;

CO N SID ERA N D O :

Que el objeto de dicho C o n trito  es, entre otros, 
realizar tareas de asesoram iento profesional para el Pro
gram a de M ejoram iento de Barrios (PRO M EBA ) a car
go  de la Subsecretaría de Financiam iento del Gobierno 
de la Provincia, proponiendo recom endaciones genera

les y  puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postu lan tes  donde fue  se lecc io n ad a  la p rofesional 
M edina M arina Lidia, por resultai sus antecedentes 
académ icos y laborales los más ade:uados para aseso
rar profesionálm ente al m encionado program a;

Que de las actuaciones referen ;iadas surge la no 
objeción para contratar por parte de ]a Unidad Coordi
nadora N acional del PRO M EBA, y dictam en legal fa
vorable de la Subsecretaría de Financiamiento;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 

erario provincial;
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Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a, de la Ley N ° 6838 de C ontra
taciones de la Provincia corresponde djctar el instru
m ento adm inistrativo aprobatorio respectivo;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

A rticulo Io - A pruébase el Contrato de Locación de 
Obra firm ado entre la Subsecretaría de Financiam iento 
y  la Lic. M edina M arina Lidia D.N.I. N ° 25.211.513, el 
que com o A nexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse en la 
partida presupuestaria, Program a de M ejoram iento de 
B arrios III, Curso de Acción 091024000300 C uenta 
413400. C orrespondiente al E jercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

D EC R ETO  N° 2494

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N° 01 -183.373/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales 
la Fundación Fundacer, solicita se declare de Interés Pro
vincial la XIV Campaña de Educación Vial y Seguridad en 
el Tránsito "Cerrillos en Defensa de la Vida", a realizarse 
desde el 24 de septiembre al 18 de octubre del corriente 
año en la localidad de San José de los Cerrillos; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la citada cam paña se realizará en el ám bito 
departam ental de Cerrillos, contando con conferencias, 
charlas, talleres, sim ulacros de accidentes, distribución 
de volantes y colocación de pasacalles;

Que dicha institución persiste en la concientización 
y la difusión de las elem entales norm as de seguridad, 
tanto para los conductores de vehículos, com o para los

peatones, a fin de revalorizar la Cultura por el Respeto 
a  la Vida;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S alta

DECRETA:

Artículo Io -D eclá rased e  Interés Provincial la XIV 
C am paña de Educación Vial y Seguridad en el Tránsito 

"Cerrillos en D efensa de la Vida", a  realizarse desde el 
24  de septiem bre al 18 de octubre de 2013, en la locali
dad de San José de los Cerrillos.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara

ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTliBEY - Simón Padrós

Salta, 28 de A gosto de 2013

D EC R ETO  N° 2495

M in isterio  de  A m bien te  y P roducción  S usten tab le

Expediente N° 0090346-124.183/2013-0

VISTO el A cuerdo suscripto entre la Provincia de 
Salta, representada por el Señor M inistro de Am biente 
y Producción Sustentable, el Señor Subsecretario de 
Prom oción, dependiente del M inisterio de Cultura y 
Turism o y B odegás de Argentina A.C., representada 
por su Presidente, Señor Juan José Canay; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado A cuerdo tiene por objeto acordar la 
im plem entación de acciones tendientes a desarrollar en 
form a conjunta, proyectos de carácter turístico, acadé
m ico, tecnológico, social, cultural, económ ico y ambien
ta l p a ra  ei c rec im ien to  y fo r ta le c im ie n to  de los 
prestadores enoturísticos de la Provincia de Salta;

Que asim ism o tiene com o objetivo colaborar y co
operar en la organización y realización de capacitacio
nes, sem inarios, conferencias y todo tipo de activida
des de difusión y prom oción del Enoturism o;
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Que conform e la C láusula Cuarta del m encionado

Acuerdo, las características y condiciones de las activi
dades o proyectos a realizar se fijarán mediante proto
colos adicionales a  ser suscriptos por las partes;

Que el M inisterio de Cultura y Turism o. la Secreta
ría de  Industria, C om ercio y  Financiam iento y el M i
nisterio de A m biente y Producción Sustentable han to
m ado la intervención que les compete;

Que corresponde dictar el instrum ento legal perti
nente de aprobación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Acuerdo de Colaboración
y C ooperación M utua celebrado entre la Provincia de
Salta representada por el Señor M inistro de Am biente
y Producción Sustentable, el Señor Subsecretario de
Prom oción, dependiente del M inisterio de C ultura y
Turism o y bodegas de Argentina A .C ., representada
por su presidente, Señor Juan José Canay, el que como
Anexo form a parte de este instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
Señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable,
el Señor M inistro de C ultura y T urism o y el Señor
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y  archívese.    

URTUBÉY - De Angelis - Ovejero -
Sim ón P ad ró s

Salta, 28 de A gosto de 2013

DECRETO N° 2498

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 01-800/10 y ss.

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual
se gestiona la prórroga y adenda al C ontrato de Loca
ción de Inm ueble suscripto entre la Coordinación Ge
neral de Asuntos Políticos de la Gobernación y el Sr.
Cristóbal Ponce Peñalva; y,

C O N SID ER A N D O ;

Que por D ecreto N ° 3.069/10 se aprobó él C ontra
to de Locación de Inm ueble firmado entre las citadas

partes, que tenia com o objeto dar en locación el inm ue
ble sito en calle Balcarce N°. 376, P.E:., Catastro N°
70.270 Departam ento Capital de  la Provincia de Salta,
para ser destinado únicam ente para el uso de oficinas de
la Adm inistración Pública Provincial;

Que atento lo inform ado por el S e C oordinador
General de Asuntos Políticos de la Gobernación subsis
ten las razones y las necesidades de continuar alquilan
do el referido inmueble;

Que los antecedentes agregados en el expediente de
referencia, perm iten inferir que la prórroga del referido
contrato se encuentra establecida en la cláusula decim o
quinta del contrato originario y en lo previsto por el art.
72 del Decreto N° 1.448/96;

Que sin perjuicio de la prórroga p ropinada, deviene
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N°
3.069/10;

Que ha tomado intervención el SA F de la G oberna
ción efectuando la im putación preventiva ¿el gasto;

Por ello;

El G obernador de la provincia d :  Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de
Inm ueble celebrado entre la C o o rd in ac ió i G eneral de
A suntos Políticos de la Gobernación y  el Sr. Cristóbal
Ponce Peñalva, D .N.I. N ° 14.176.206, desde el 01/07/
13 y hasta el 30/06/15.

Art. 2o - A pruébase la Adenda al C ontrato de  L oca
ción de Inm ueble aprobado por D ecreto N'3 3.069/10
suscripto entre la C oordinación G eneral de Asuntos
Políticos de la G obernación y  el Sr. C riaóbal Ponce
Peñalva, D.N.I. N ° 14.176.206, representado por el Sr.
Pablo José Ponce Peñalva, D.N.I. N ° 12 959.464, la
que com o Anexo form a parte integrante del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria de
Jurisdicción 01 - Unidad de Organización 01 - G ober
nación. Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el
Señor Secretario General de la Gobernación..

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

l.'RTliBEY - Simón Padrós
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DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio de Seguridad - Decreto ¡N° 2460 - 28/08/
2013 - Expte. N° 44-2.427/13

A rtículo 1° - R echázase el reclam o presentado por 

la Sub C om isario  de Policía de la Provincia M argarita 
L iliana C orrea, D.N.I. N° 23.353.011, Legajo Personal 
N° 10.746. contra la calificación otorgada por la Junta 
de Calificación III, Año 2012 de la citada fuerza policial 

y en virtud a  los fundam entos esgrim idos en el conside
rando del presente decreto.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

¡Ministerio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto ¡Vo 2461 - 28/08/2013 - E xpediente N° 143- 
166.612/13

A rtículo 10 - Prorrógase la designación de la L icen
ciada en Análisis de Sistemas Laura Valeria Viera, D.N.I. 
N° 27.974.354, com o personal de planta tem poraria en 
la Secretaría de M inería del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable, a partir del 29 de Septiem bre 
de 2.013 y  por el térm ino de cinco (5) meses, en iguales 
térm inos qüe la designación anterior, por los m otivos 
expuestos en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria de 
G astos en Personal de la Secretaría de M inería del M i
nisterio  de A m biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2463 - 28/08/2013 - Expediente N° 34- 

148.622/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Geólogo 
A lfredo Abel D onaire, D .N.I. N° 18.668.445, com o 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos Hídricos del M inisterio de A m biente y  Producción 
Sustentable. a partir del 24 de A gosto de 2.013 y  por el 
térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos que la

designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaría de Recursos 
H ídricos dependiente del M inisterio de A m bien te  y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2465 - 28/08/2013 - E xpediente ¡Sc 34- 
148.640/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Licen
ciada Verónica Rita Dioli, D.N.I. N° 28.271.931, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaria de Recur
sos H ídricos del M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable, a partir del 01 de Septiem bre de 2.013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos 
que la designación anterior, por los m otivos expuestos 
en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaría de Recursos 
H ídricos dependiente del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M inisterio de Derechos Humanos - Decreto N° 2466
- 28/08/2013 - Expediente n° 120.455/2013 - código 234

A rticulo 1° - A féctase al Foro de Intendentes de la 
Provincia de Salta, al señor Miguel Angel Gómez, D.N.I. 
n° 12.958,529, agolpam iento T, subgrupo 3, Técnico, 
de la Secretaría de Deportes del M inisterio de Derechos 
Hum anos, a partir de la fecha de notificación del pre
sente y m ientras duren las necesidades de servicios o 
hasta el 28 de febrero de 2014, lo que ocurra  primero.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de Derechos Humanos - Decreto N° 2468
- 28/08/2013 - Expediente n° 133.775/2013 - código 262

Artículo Io - A partir de la fecha del presente y 
hasta el 28 de febrero de 2014 o m ientras duren las 
necesidades de servicios, lo que ocurra prim ero, autori

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que recibu para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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zase la comisión de servicios en la Dirección General de 
Cerem onial y Audiencias de la Secretaria General de la 
Gobernación, de la señorita M aría Ester Herrera, D.N.I. 
n° 25 .005.751, A grupam iento Técnico, Subgrupo 2, 
Función Jerárquica VII, Técnico Interm edio del M inis
terio del rubro.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

¡Ministerio de D erechos H um anos - D ecreto !S'° 2470 
-28 /08 /2013- Expediente n°227.321/2012 - código 153

A rtículo 1 ° - A partir de la fecha del presente decre
to y por el térm ino de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal tem porario, a  la señora Claudia 

Raquel Reynaga. D.N.I. n° 23.402.166, en la Secretaria 
de Igualdad de O portunidades, dependiente del M inis
terio de Derechos Humanos, con una remuneración equi

valente al A grupam iento Técnico, Subgrupo 1, en el 
m arco de lo dispuesto por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
p reced en tem en te , ha  sido  im p u tada  en la C u en ta  
411200-Personal Tem porario, de la Unidad de Costo 
531004000100, del Ejercicio vigente.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Púb licos - S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas  -  R e
solución N° 314 - 13/08/2013 - E x p ed ien te  N° 125- 
167.328/13

A rtículo Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras H ídricas y  Saneam iento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra:

"N uevo G asoducto, Estación Reductora de Presión 
y Redes dom iciliarias de Gas Natural en Gral. Ballivián
- Ampl ¡ación de Red de Gas Natural, en nuevos Barrios 
en Pichanal - Estación Reductora de Presión y N uevas 
Redes dom iciliarias de Gas en Coronel Cornejo - A m 
pliación de Red de Gas D om iciliaria en Em barcación 
Instalaciones D om iciliarias de Gas en Establecim ientos 
P ú b lico s (E scu e las , H o sp ita l, C en tro  de Sa lud  y 
Com isarias) en Colonia Santa Rosa - Provincia de Sal
ta". con un Presupuesto Oficial Tope de S 18.495.999,87 
(Pesos D ieciocho M illones

C uatrocientos N oven ta  y C inco Mil N o v ec ien o s  
N oventa y N ueve con O chenta y Siete Centavos-), e t  
un plazo de ejecución de 300 (trescientos) días co rri
dos por la M odalidad de C ontratación de U niced d :  
M edida, y autorizar a la m encionada D irección a  reali
zar p/respectivo Proceso Selectivo para la ad jud ica
ción y contratación de la obra, ccn encuadre en d  A r
tículo  9 de la Ley N° 6838 de C ontrataciones de la  
Provincia y su decreto  reglam entario  N° 1448/96 y 2« 
todo de acuerdo a lo establecido  ín  la D isposición N* 
18/98 de la Unidad C entral de C ontrataciones, d epen
diente de este M inisterio .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterioi se imputara:

A C o lo n ia  S a n ta  R o sa  h a s ta  la su m a  de S
1.000.000,00 (Pesos Un M illón) a: Curso de Acción: 
092012000131 - Financiamiento: Fondo de R ep arad o r 
H istórica (271) - Proyecto: 1139- Unidad Geográfica:
126-E jercic io2013 .

A Embarcación hasta la sum a de S 2.000.000,00 
(Pesos Dos M illones) a:

Curso de Acción: 0920110002^6 - Financiam isntor 
Fondo de Reparación H istórica (2 " 'l)  - Proyecto: 1138
- Unidad G eográfica: 56 - Ejercicic 2013.

A Coronel Cornejo hasta la sum a de S 2.500.000,00 
(Pesos Dos M illones Q uinientos M il) a: Curso de Ac
ción: 092011000441 - Financiamiento: Fondo de Repa
ración H istórica (271) - Proyecto: 1137 - Unidad G eo
gráfica: 5 6 -E jercic io  2013.

A Pichanal hasta la sum a de S 2.000.000,00 (Pesos 
Tres M illones) a: C urso de Acción: 0920120003^1 -  
Financiamiento: Fondo de Reparación Histórica (271)- 
Proyecto: 1136 - U nidad Geográfica: 126 - E je r c c b  
2013.-

A General Ballivian hastalasurrade$5 .000 .00C ,00  
(P e so s  C in co  M il lo n e s )  a: C u rso  d e  Acción*: 
092011000326 - F inanciam iento: Fondo de R ep arad o r 
H istórica (271) - Proyecto: 1135 - Unidad Geográf:cat 
56 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas en cooidi- 
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto ce la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio  de 
Economía. Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a nvertir en el próxi
m o ejercicio 2014 para la term inación de dicha o tra ,



PAC. N° 5772 SALTA, 2 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.137

conform e lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
D ecreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972)..

P arod i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2484, 2487, 2493 y  2495, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

ACORDADA

O.P. N° 400003816 R. s/c N° 400000484

C o rte  de  Ju s tic ia  de  S a lta  

A c o rd ad a  N° 11452

En la ciudad de Salta, a  los veintiocho días del mes 
de agosto de dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la C orte de Ju s tic ia  el señor P residente Dr. 
G uillerm o A lberto Posadas y los señores Jueces, de 
C orte Dres. G uillerm o A lberto  C atalano, G uillerm o 
Félix Díaz, G ustavo A dolfo  Ferraris, Abel Cornejo, 
Sergio Fabián Vittar y Susana G raciela Kauffm an de 
M artinelli,

D IJERO N:

Q ue por R esolución de este Tribunal de fecha 13/ 
07/12 se dispuso la contratación con la firm a Unitech 
S.A., del Sistem a Inform ático IURIX Web del Fuero 
Civil, m ientras que el 23/10/12 por Presidencia se apro
bó el instrum ento respectivo (v. Fs. 58 y 60 del Expte. 
n° A D M  001770/12 que se tiene a  la vista).

Q ue m ediante nota de fecha 27/08/13, la Secretaria 
de Inform ática hace saber que, con la im plem entación 
del Sistem a Inform ático del Fuero Civil se realizará una 
prueba piloto en el Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de Cuarta N om inación del D istrito 
Judicial del Centro, resultando para ello im portante la 
atención de todo el personal de ese tribunal, con el fin 
de poder realizar los ajustes necesarios durante la pues
ta en m archa del sistem a. Para ello, solicita suspender 
los térm inosjudiciales durante los dos prim eros días de 
prueba, previstos para los días 2 y 3 de septiem bre del 
corriente año, dado que las tareas a desarrollarse no 
perm itirán la atención de abogados ni de público en 
general.

Q ue consecuen tem en te , corresponde  hacer lugar 
a lo so licitado , sigu iendo  el m ism o criterio  de an te 
rio res im plem entac iones técn icas (A cordada 10286, 
entre otras).

Que por ello.

A C O R D A R O N :

. I. DECLARAR judicialm ente inhábiles los días dos 
(2) y tres' (3) de septiem bre del corriente año para el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nom inación, a los fines determ inados en la pre
sente.

II. PU BLICA R por un d ía en el Boletín Oficial.

III. CO M U N ICA R a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Corte de Actuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A lberto  Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr.' Fabián V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Susana G racie la  K auffm an de ¡Martinelli
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. Silvia Areco de Paz Sosa 

Secretaria de Superintendencia 
Sin Cargo e) 02/09/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100035879 F. N° 0001-50748

P resid en cia  d e  la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 
In v ersión  P ú b lica  y Serv icios

S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  d e  O b ra s  P ú b licas

Aviso de L lam ad o  a L icitación

La D irecc ión  N acio n a l de V ialidad  com u n ica  el 
lla m ad o  a L ic ita c ió n  P ú b lica  N a c io n a l de  la s i 
g u ie n te  O bra:
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L ic itación  P ú b lica  N acional N° 98/13

M alla 431 B - Provincias de Santiago del Estero y Salta 

R uta N acional N° 34

Tram o: G arm endia- Rosario de la Frontera 

Longitud: 117,30 Km.

T ipo de Obra: O bras de Recuperación y M anteni
miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón Q uinientos 
■Noventa y Seis Mil (S 1.596.000,00).

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 1 
de octubre de 2013, en form a continua y  sucesivas a 
partir de las 11.00 horas, en el siguiente orden: L icita
ción Pública N° 98/1 3 - M alla 431 B, Licitación Pública 
N° 99/13 - M alla 232, Licitación Pública N° 100/13 - 
M alla 501, Licitación PúblicaN ° 101/13 - M alla 408 A, 
Licitación Pública N° 103/13 - M alla 431 A.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 27 de agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) meses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil (S 5.000.00).

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio  A. R oca N° 
734/8 (1067), C iudad A utónom a de Buenos Aires - P.B. 
(Salón de A ctos) - DN V  -

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julio A. R oca N° 
734/8 (1067) C iudad A utónom a de Buenos A ires - 3o 
Piso - D.N.V.

lmp. S 900,00 e) 16/08 al 06/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 10003615.2 F..N0 0001-51036

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S alta

M in iste rio  de Sa lud  Pub lica

H o sp ita l Público  M a te rn o  In fan til S.E .

L ic itación  Púb lica  N° 13/2013

R ep ú b lica  A rg e n tin a  - P ro v inc ia  de Sa lta

O bjeto : A dquisic ión  de M otocom presores para  
Equipos de Refrigeración del HPMI.

E x p te . N° 001236/13. D isposic ión  In te rn a  N° 
348/13.

Fecha de A pertura: 10/09/2013 - Horas: 1V.C0

M onto Oficial: S 74.800,00

Precio del Pliego: Sin Costo

Retiro de Pliegos: Departam ento C om pras y A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
Ubicado enA vda. Sarm iento N° 1301 -S alta . De Lunes 
a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación"de Sobres y Aperturac D e
partam ento C om pras y Abastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sar
m iento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325097/58/63/71/11.

CPN V aleria Doyle 
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil 
Im p .S  60,00 e) 02/09/20] 3

O.P. N° 100036150 F. v/c N° 0002-03353

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 217/13

Objeto: Contratación de Servicio de Vigilancia.

Organism o O riginante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m an o s.

E x p ed¡en tes: 0040155-35.424/2013-0.

Destino: Estadios Padre Ernesto Martearena, Del n i  
y  M icro Estadio - Secretaría de Deportes.

Fecha de A pertura: 18/09/2013 - Horas: 11:00

P rec io  del P liego : S 190,00 (P eso s C ien to  No
v en ta  0 0 /1 0 0 ), d e p o s ita d o s  en c u e n ta  de b anoo  
m acro  N° 3 -1 0 0 -0 9 4 0 1 3 7 7 7 4 -4  del M in iste ric  de 

D erechos H um anos.

M onto Oficial: S 198.720,00 (Pesos C iento N o 
venta y Ocho M il Setecientos Veinte con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - L ink C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ív ica  
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala  este, Secreta
ría Gral. de la G obernación o en dependencias de C asa 
de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federa .

http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de P rocedim ientos de C ontrataciones C entro
Cívico G rand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3° Block
- Planta B aja - A la  Este - "Secretaria  G eneral de la
G obernación”.    

Consultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 :- -4364344.

C.P.N . C lau d ia  V erónica Gulezzi
Jefe de Programa

Dirección General de Procedimientos
Contractuales

Im p .S  60,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 100036149 F. v/c N° 0002-03352

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s  de  C o n tra tac io n es

L ic itación  P ú b lica  N° 216/13

Objeto: Servicio de Reciclado de Cartuchos deToner
y  Recarga de C artuchos de T inta para Im presoras.

O rganism o Originante: ¡M inisterio de  E conom ía,
In f ra e s tru c tu ra  y  Servicios Públicos.

E xped ien te : 0110022-490.368/2013-0.

Destino: D irección General de Rentas.

Fecha de A pertura: 18/09/2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien 00/100),
depositados en cuen ta  de B anco  M acro N° 3-100-
0008000551-9 del O rganism o destinatario.

M onto Oficial: S 114.000,00 (Pesos C iento C ator
ce Mil con 00/100)

C onsu lta  y A d q u isic ión  de los Pliegos: En nues
tra  Pag ina  W eb "w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras y
C o n tra tacio n es” o p e rsonalm en te  en la S ecretaría  de
P roced im ien tos de C o n tra taciones sito  en C entro  C í
vico  G rand Bourg, 3o edificio , p lan ta  baja - ala  este  -
Secretaría  Gral. de la G obernac ión  - o en d ependen
cias de C asa de S alta  sito  en D iagonal 'Norte 933
C apital Federal.

Lugar de P resentación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de P rocedim ientos de C ontrataciones C entro
C ívico G rand B ourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block
- Planta B aja - A la Este - "Secretaría  General de la
Gobernación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica G ulezzi
Jefe de Programa

Dirección General de Procedimientos Contractuales
Im p .S  60,00 e) 02/09/2013

O.P. i\:0 100036148 F. v/c N° 0002-03351

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es

L icitación  P ú b lica  N° 218/13

Objeto: A dquisición de Desfibriladores con Regis
trador Gráfico.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E xped ien te : 0100221-17.911/2013-0.

Destino: Dirección Samec.

Fecha de A pertura: 19/09/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos Cuatrocientos
00/100), depositados en la cuenta de banco m acro N° 3-
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: $ 420.000,00 (Pesos C uatrocientos
Veinte M il con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - L ink Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico
G rand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secreta
ría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa
de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de Contrataciones C entro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block -
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N . C lau d ia  V erónica G ulezzi
Jefe de Programa

Dirección General de Procedimientos Contractuales
Im p .S  60,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 100035825 F. v/c N° 0002-03294

U niversidad  N acional de  S a lta

D irección de  C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


BOLETÍN OFICIAL N° 19.137 SALTA. 2 DE SETIEMBRE DE 2013 PAG. N° 5775

Lugar y fecha: Salta, 5 de agosto de 2.013.

N om bre del O rganism o Contratante: Universidad  
.Nacional de Salta.

Procedim iento de Selección

Tipo: Licitación Pública iV  03/13 - 2° llam ado  

Ejercicio: 2.013.- Expediente N° 18.178/12

Clase: Etapa U nicaN acional.

M odalidad: A juste A lzado con precio tope

R ubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto  de la C ontratación: O bra N° 164 - L abora
torios de T rabajos P rác ticos - A nexo  Fassio - I o E ta

pa Parcial - Sede R egional O rán, en la ciudad de San 
Ram ón de la N u ev a  O rán - Pcia. de Salta, de  esta  
U niversidad.

Consulta y A dquisición de Pliegos

L u g ar/D irecc ió n : D irecc ión  G enera l de O bras y 
S erv ic io s - C o m p le jo  U n iv ersita rio  G ral. San M ar
tin - A vda. B o liv ia  5150 - 4400 S alta  o en la p a g in a  
web: a rg en tin aco m p ra .g o v .a r  - opc ión : "C o n tra ta 
ciones V igentes"

Plazo/Horario: D e lunes a  viernes de 8.00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de C on
trataciones y C om pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para  el 
Acto de Apertura.

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 4  de Octubre de 2.013 a las 11,00 hs.

O bservaciones G enerales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  ,• N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso  
D ire c to  " C o n tr a ta c io n e s  V ig e n te s"  y  en  
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto O fic ia l: S 1.100.000,00 (Pesos L'n 

M illón Cien Mil):

Plazo de Ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días ca
lendario.

Sistema de Contratación: Ajuste alzado con precio to x .

Precip del Pliego: S 1.100,00 (Pesos Un Mil C ic i)

L idia del V allr F ernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900,00 e) 14/08 al 04/09/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100036153 F.'v/c N° 0002-0335¿

D irección G en era l de  R en tas

Llamado: C o n tra ta c ió n  D ire c ta  N° 143/13 SA F - 
D G R  (A rt. 12° - L ey N° 6.838).

Objeto: Servicio de L im pieza de Canaletas de Des
agües Pluviales en E dific ios Balcarce N° 30, Caseros 
N ° 670 y  España N ° 625 - DGR.

N ota  In te rn a  N °: 0 4 90^088 /2 .013 .

Destino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de E co n o m ía  Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de  Salta.

Fecha de A pertura de S o tres: El día 06 de Septiem 
bre de 2.013 o día hábil subsiguiente si este fuera feria

do a hs 12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

. Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán Retirar a partir 
del día 02/09/13, en la oficina del Servicio Adm inistrati
vo Financiero de la Dirección General de Rentas de 8:50 
a 13:30 hs, sito en calle Balcarce N ° 30 (4° piso) Salta - 
Capital organismo depend ierte  del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038

Fecha m áxim a para su adquisición; 06/09/2.013 ü s 
09:00.

Lugar de Presentación deS obres y Apertura: Ser*' - 
ció Adm inistrativo F inancíelo (SA F) de la D irecciór 
General de Rentas - sito en calíe Balcarce N° 30 - 4tc 
P is o : Salta Capital.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Lic. H écto r M iguel V illalba 
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero
D.G.R. - Salta 

A na C ecilia  C a ro  
Administradora 

S/R.l. N° 033/12 - SAF
D.G.R. - Salta

Im p.S 60,00 e) 02/09/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. N° 100036154 F. N° 0001-51040

Secretaría de O bras Públicas - ¡Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - Resolu
ción SOP N“ 695 - 16/08/2013 - Expediente N° 125- 
72.013/13,321-143.629/11,321-150.909/11,01-101.256/
11,321-156.420/11,234-181.233/11,321-71.696/13,90- 

21.476/13,125-72.013/12 Corresponde 1

Artículo 1 ° - Aprobar el legajo técnico elaborado por 
la Dirección de Obras de Salud de la Secretaría de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra: "Refacciones Pues
to Sanitario M isión La Gracia; Refacción Puesto Sanita
rio Pozo La China; Am pliación y  Refacción Puesto Sani
tario Santa María; Construcción Puesto Sanitario Pozo 
El Tigre; Refacción Puesto Sanitario El Desemboque - 
Rivadavia Banda Norte y Ri vadavia Banda Sur - Depar
tamento R ivadavia - Provincia de Salta”, con un Presu
puesto Oficial Tope de S 1.741.252,82 (Pesos Un M i
llón Setecientos C uarenta y Un Mil D oscientos C in
cuenta y Dos con Ochenta y Dos Centavos), en un plazo 
de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos 
por la M odalidad de Contratación de Ajuste Alzado, y 
autorizar a la mencionada Dirección a realizar el respecti
vo Proceso Selectivo para la adjudicación y  contratación 
de la obra, con encuadre en el A rticulo 10 de la Ley N ° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y su decreto re
glamentario N° 1448/96 y en todo acuerdo a lo estableci
do en la Disposición N ° 18/98 de la Unidad Central de 
Contrataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la sum a de S 150.000.00 (a: Curso de Acción: 
081017012202 - Financiam iento:

O tras Ctas. a pagar (401) - Proyecto: 1132 - U ni
dad Geográfica: 133-E jercic io  2013.

Hasta la sum a de $ 6.000,00 a: Curso de Acción: 
081017012201 - Financiam iento: F.

Fed.Solid. (24813)- Proyecto: 1131 - Unidad Geo
gráfica: 133 - Ejercicio 2013.

Hasta la sum a de S 200.000,00 a: Curso de Acción: 
081017012102 - Financiam iento: Ctas. a pagar (401) - 
Proyecto: 1130 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.-

Hasta la sum a de S 7.000,00 a: Curso de Acción: 
081017012101 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1129 - Unidad G eográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

Hasta la sum a de S 130.000,00 a: Curso de Acción: 
081017011202 - Financiam iento: Otras Ctas. a pagar 
(4 0 1 )-Proyecto: 1128-U nidad  Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2013.

Hasta la sum a de S 20.000,00 a: Curso de Acción: 
081017011201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 823- Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

Hasta la sum a de S 180.000,00 a: C urso de Acción: 
081017011902 - Financiam iento: Otras Ctas. a  pagar 
(401) - Proyecto: 1127 - Unidad Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2013.

Hasta la sum a de S 8.000,00 a: Curso de Acción: 
081017011901 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1126 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

Hasta la sum a de S 180.000,00 a: Curso de Acción: 
081017012302 - Financiam iento: O tras Ctas. a  pagar 
( 4 0 1 ) -Proyecto: 1 1 3 4 -Unidad Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2013.

Hasta la sum a de S 6.000,00 a: Curso de Acción: 
081017012301 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1133 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

Art. 3° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
m o ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

lm p .S  118,00 e) 02/09/2013
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400003790 F. N° 0004-02631

Ref. Expte. N° 0090034-35.150/13

Establecim ientos Río Grande S.A. CUIT N° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 6747 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 295,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dotación de 154,87 Its./ 
seg., aguas a  derivar del Río Rosario, que se conducirá 
por tom a y  acequia privada.

C onform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, I o 
Piso de esta  Ciudad de Salta.- Program a Legal y  Técni
co de la Secretaría de R ecursos Hídrícos.

D ra. S an d ra  Ylabel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003789 F. N° 0004-02630

Ref. Expte. N ° 0090034-35.145/13

Establecim ientos Río Grande S.A. CUIT N ° 33- 
70841460-9, propietario del inmueble Catastro N° 5786 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada concesión 
de agua pública para irrigación de 70.0000 Has. con carácter 
eventual, con una dotación de 36,750 lts./seg., aguas a deri
var de la Vertiente deAguaNegra, mediante bombeo.

C onform e a  las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io

Piso de esta Ciudad de Salta. Program a Legal y T écrico  
de la Secretaría de Recursos H íd 'icos.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

O.P. N° 400003788 F. N° 0004-02É29

Ref. Expte. N ° 0090034-35.140/13

Establecim ientos Río Grande S.A. CUIT N° 33- 
70841460-9, propietario del inm ieble C atastroN ° 5398 
del Dpto. Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 105,0000 Has. 
con carácter eventual, con una dctación de 55,125 Its./ 
seg., aguas a  derivar del Río Robítío, que se conduc rá 
por toma y acequia privada. •

Conform e a las previsiones de  los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficia] y en un diario de 
circulación en toda la provincia, pur el térm ino de c in :o  
(5) días. Ello para que, en funciór del art. 309 del m s- 
mo cuerpo legal, las personas q je  tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo  valer en el térm ino de trein ta (30) días hábilss 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretada 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, L 0 
Piso de esta C iudad de Salta.- P rogram a Legal y T écr i- 
co de la Secretaría de Recursos H ídricos.

D ra. S an d ra  M abel S ieg ris t 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e )  28/08 al 03/09/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036159 F. v /cN ° 0002-03355

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta  

A rtícu lo  13 h 

E x p ed ien te  N°: 4 .H 0 /1 3 .

Objeto: A dquisición de E lectrobom ba Sum ergible 
para N orm alizar Servicio de Pozo Escuela de Cadetes 
de Capital.
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Destino: Pozo Escuela de Cadetes - Capital.

Organism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 23/08/2013

Proveedor: G óm ez R oco y Cía S.R.L.

M onto: S 44.398,63 (son cuarenta y cuatro mil tres
cientos noventa y ocho con 63/100) + I VA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. .Mario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 100036158 F. v /cN ° 0002-03355

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  iN°: 4 .124/13

Objeto: Reem plazo de EBS en Pozo N° 7 de la 
Localidad de Yacuy

Destino: D istrito Tartagal

Organism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de Contratación: 21/08/2013

Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios

M onto: S 29.900,00 (son veintinueve mil novecien
tos con 00/100) +  IVA.-

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e)02/09/2013

O.P. N° 100036157 F. v/c N° 0002-03355

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta '

A rtícu lo  13 h 

E x p ed ien te  N°: 4.099/13.

Objeto: Reem plazo de EBS para N orm alizar Servi
cio de Pozo M iguel A raoz de Capital.

Destino: C iudad de Salta.

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de C ontratación: 20/08/2013.

Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios.

M onto: S 12.800,00 (son doce mil ochocientos con 
00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N ° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

,Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 100036156 F. v/c N° 0002-03355

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 4.999/13.

Objeto: Pesca y R eem plazo de EBS en Pozo N° 14 
de la Calidad de General G üem es para norm alizar el 
servicio.

Destino: Localidad de Güem es.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 20/08/2013.

Proveedor: Huaico Perforaciones y Servicios.

Monto: S 39.200,00 (son veintinueve mil novecien
tos con 00/100) + IVA.

En el m arco de la Ley N ° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 02/09/2013
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400003813 F. N° 0004-02648

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los arts. 5 í ,  52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N° 21.893, 

ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 

disem inado de m inerales de tierras raras de prim era ca
teg o ría . u b icad o  en el D p to .: C ach i, L ugar: R ío  

Luracatao; la m ina se denom inará Luracatao; las coor
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(RM .D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

X =3456337.19 
X = 3460674 .17 
X =3460674.17 
X=3456337.19

Y=7245905.96
Y=7245905.96
Y=7238421.50
Y=7238421.50

PM D: Y: 3457848.00 X: 7243412.00

C errando la superficie registrada en 3.245 has. 99 
m2. Los terrenos son de propiedad privada: m atrícula 

N° 403 del D epartam ento M olinos (C am po R osario 

Sociedad en Com andita por A cciones) y N ° m atrícula 
1541 del D epartam ento Chachi (Erazo de Corimayo, 
Ángela; Erazo Salomón; B onifacio Teófilo Dam ián y 
otros).

Imp. S 180,00 e) 02, 09 y 16/09/2013

O.P. N° 400003812 F. N° 0004-02647

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centauros Energía S.A ., ha solicitado la peti
ción de m ensura de la mina: "C entauro IV", de vapores 
endógenos,' ubicada en el D pto.: Los Andes, Lugar: 
Antuco, que tram ita  por Expte. N° 20.931 y que se 
determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

p p 7320900,00 3456319 10
1 7320900,00 3458409 05
2 7316809,44 3458409 05
3 7316809,03 3457312,89
4 7319072.60 3457312.89
5 7319072,60 3456319.10

C errando la superficie registrada en: 630 has.

LL: Y: 3458274,14 X: 7320133,99

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. M i
nas colindantes: Polvorilla I Expte. N° 18.299, Centauro V
- Expte. ,N° 20.932, Jazmín 1 - Expte. N ° 21.369, Jacio 2 - 
Expte. N° 20.863, Centauro VIII - Expte. N° 2) .684, Cen
tauro III - Expte. N° 20.930. Sirva la presente de a t:n ta  
nota de citación. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036170

e) 02, 09 y 16/09/2013

F. 0001-51056

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inas y  en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 y 68 del 
Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que Ra
fael A. Argaflaraz O livero ha presentado una m anifesta
ción de descubrimiento de la mina que se denomina Ultra 
03, de diseminado de oro, ubicada en el Depártamento 
de: Molinos Lugar: Tacuil, que se tramita mediante Exate. 
N ° 21760 y se describe de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg a r 94

Superficie: 1500 Has 
Perím etro: 15589m

3427135.91
3430597.00
3430597.00
3427135.91

7136541.53
7136541.53
7132207.64
7132207.64

Pmd: Y= 3430057.22 X= 7136325.62

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.. La 
presente citación es al efecto de que se presenten Jos 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Dra. M aría ¿el V. Radich, Secretaria..

Imp. S 180,00 e) 02, 09 y 17/09/2013
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O.P. N° 100036169 F.N ° 0001-51055

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los efectos de los Arts. 51. 52, 5 3 ,6 6  y 68
del Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que
Rafael A. A rgañaraz O livero ha  presentado una m ani
festación de descubrim iento de la mina que se denom ina
C óndor 02, de disem inado de cobre, Ubicada en el De
partam ento de: Los A ndes Lugar: Cauchari, que se tra
m ita m ediante Expte. N ° 21599 y se describe de la
siguiente manera:

C oordenadas G auss Kruger - Posgár 94

Superficie: 586 Has    
Perímetro: 9976 m

3403800.18
3405698.00
3405698.00
3403800.18

  X -

7335776.00
7335776.00
7332685.58
7332685.58

Pmd: Y = 3404038.73 X= 7332997.18

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La
presénte citación es al efecto de que se presenten los
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60
(sesenta) días. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 02, 09 y 17/09/2013

O.P. N ° 100036168 F.N ° 0001-51054

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a  los efectos de los Arts. 51, 52, 5 3 ,6 6  y 68
del Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que
Rafael A. A rgañaraz O livero ha presentado una m ani
festación de descubrim iento de la mina que se denomina
Cóndor 04, de disem inado de cobre, ubicada en el De
partam ento de: Los A ntes Lugar: Guayao. que se tram i
ta  m ediante Expte. N° 21825 y se describe de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Superficie: 1387 Has
Perímetro: 22356 m

3402890.00
3404370.00

7345330.00
7345330.00

3404370.00
3406208.00
3406208.00
3405000.00
3405000.00
3402890.00

7347160.00
7347160.00
7339300.00
7339300.00
7343800.00
7343800.00

Pmd: Y= 3406090.09 X= 7346827.62

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La
presente citación es al efecto de que se presenten los
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60
(sesenta) días. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036164

e) 02, 09 y  17/09/2013

F.N ° 0001-51051

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a  los efectos de los arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66 del
Código de M inería (según texto ordenado en decreto
456/97) que M arcelo Ramón O lañeta ha m anifestado el
descubrim iento de un yacim iento disem inado de tierras
raras en el Punto de M anifestación de Descubrim iento
(PM D), ubicado en el departam ento Cachi, lugar N eva
do de Palerm o, la m ina se denom ina Valle Blanco Norte
que tram ita por expediente N ° 21.773 y  se determ ina
de la siguiente manera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y = 3473112.14
2. Y = 3473112.14
3. Y=3470015.00
4. Y =3470015.00

X = 7223410.00
X =7226530.90
X =7226530.90
X = 7223410.00

PM D: Y = 3472614.75 X=7225364.91

Cerrando una superficie registrada en 966 Has. y
5864.23 m etros cuadrados. Los terrenos afectados son
de propiedad privada pertenecientes a M aropont S.A.
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400003777

e) 02, 09 y 17/09/2013

F. N° 0004-02623

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en lo
C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Salta , hace
sab e r a los fines de  los a rts . 81, 82 ,. 83 y. 84 del
C ódigo  de M inería  (Texto o rdenado  en decre to  456/
97) que S ilv ia  René R odríguez  y M iguel A lberto  Pe-
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ral, han so lic itado  la petic ión  de m ensura de la m ina 
"A lcalina  II" de d isem inado  de borato ; potasio , litio, 
m etales a lcalinos y a lcalinos térreos, ub icada  en el 
D epartam ento  Los A ndes, Lugar C ortaderas, que tra 
m ita por Expte. N° 19.347. y se de term ina  de la si
guiente manera:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  de P erten en cias  
Posgar/94

P.M.D.: X = 7215327.89 Y= 3352964.80

LL: X= 7218597.80 Y= 3354031.80

Superficie Concedida 2185 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Las ininas :o lindantss 
son: Cortadita V - Expte. N° 20.721 y Alcalioa I - Expíe. 
N° 19.346. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 198,00 e) 26/08. 02 y  09/09/20 3

X Y

7223550.57 3353517.58
7223550.57 3353917.58
7223550.57 3354917.58
7223550.57 3355917.58
7223550.57 3356917.58
7223550.57 3357917.58
7222550.57 3353917.58
7222550.57 3354917.58
7222550.57 3355917.58
7222550.57 3356917.58
7222550.57 3357917.58
7221550.57 3353917.58
7221550.57 3354917.58
7221550.57 3355917.58
7221550.57 3355962.05
7221550.57 3356917.58
7221550.57 3357917.58
7221050.57 3353517.58
7221050.57 3353917.58
7220550.57 3353917.58
7220550.57 3354917.58
7220550.57 3355917.58
7219550.57 3353917.58
7219550.57 3354917.58
7219646.45 3354917.58
7219646.45 3355962.05
7218550.57 3353517.58
7218550.57 3353917.58
7218550.57 3354517.58
7218550.57 3354917.58
7217550.57 3353517.58
7217550.57 3354517.58
7216550.57 3353517.58
7216550.57 3354517.58
7216050.57 3354517.58
7216050.57 3354917.5.8
7215550.57 ' 3353517.58
7215550.57 3354517.58
7214550.57 3353517.58
7214550.57 3354517.58
7213648.69 3353517.58
7213648.69 3354517.58
7213648.69 3354917.58

O.P. N ° 400003776 F. N° 0004-02622

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en c  
C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Saha , hace 
sab e r a los fin es de los a rts . 51, 52, 53 y  66 d íl 
C ódigo  de M inería  (Texto ordenado  en decre to  456/ 
97) que: Silvia René R odríguez, en E<pte. 21 .258 , ha 
m anifestado  el descubrim ien to  de  un yacim ien to  ce  
d isem inados de Io categoría  de c o b r :  y oro, ub icado  
en el D epartam ento  R osario  de L erm a, L u g ^r C ue
vas, la m ina se denom inara  C aisixto, !as coordenadas 
del p u n to  de  M a n ife s ta c ió n  de  D e sc u b rim ie n to  
(P .M .D .) y  de los co rrespond ien tes e squ ineros son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r d e  .Pertenencias 
Posgar/94

7303794.18
7303794.18
7398794.18
7398794.18

3491425.09 
3491*25.09 
34944-25.09
3494425.09

P.M .D.: X = 7 3 0 1681.33 Y = 3494137.83

Superficie C oncedida 1500 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada:

M atrícula N° 155, Dpto. Rosario de Lerm a, d e  p ro 
piedad de Santos Lazaro Barboza,

M aría M arta de la Paz M ontero y  Julieta del M ila
gro Pescador C astilla  y M atriculas 11600. 11599 » 
11598, D pto . R osario  de L erm a, c e  p rop ie  ja d  de 
EpifanioTaritolay, Elias Cruz, Santos Niarcisc o Narsiso 
Taritolay, Justa Puca de Taritolay, E ulalia Ccrria, Lucia 
Leonor Coria, Concepción Coria, Carm en C cria, Pedro 
C oria , M artha M agdalena  C o ria , D iamiana C oria. 
D esideria  C oria e H ipolito Taritolay. Esc. H lm berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/08, C2 y 09/09/2012



PAC. N° 5782 SALTA. 2 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.137

O.P. N° 400003775 F. N° 0004-02621

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines dé los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia R ené R odríguez, ha so licitado la petición de 
m ensura y labor legal de la m ina "Salinita N orte III" de 
disem inado prim era categoría de borato, potasio, litio, 
m etales alcalinos y alcalinos térreos, ubicada en el De
partam ento La Poma, Lugar Salinas Grandes, que tra
m ita por Expte. N° 21.014, y se determ ina de la siguien
te manera:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  d e  P erten en cia s  
Posgar/94

7393857.19

7393857.19

7389857.19

7389857.19

7391913.08

7391914.08

3493580.00

3497080.00

3497080.00

3493100.66

3493100.66
3493580.00

P.M.D.: X= 7391061.00 Y= 3494613.80

Labor Legal: X=7391061.93 Y = 3494613.83

Superficie C oncedida 1498 Has. 58 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad privada: M atricula 136, 
D pto. L a Pom a, de A na  R osa  G avazzi y G riffero , 
C lorinda M argarita G avazzi y G rifero  y D elia Josefina 
Gavazzi y Grifero; y M atricula N° 140, Dpto. La Poma, 
de Pedro de'N icolás y R uperto Fernández. Sirva la Pre
sente de A tenta N ota de C itación. Las m inas colindan
tes son: Salinita N orte I - Expte. N° 21.012, Grandes II
- Expte. N° 21.692, G randes IV - Expte. N° 21.694, 
Salinitas Sur IV - Expte. N° 21.066 y  Salinita Sur 111 - 
Expte. N° 21.065. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003774

e) 26/08, 02 y  09/09/2013

F. N° 0004-02620

El D'r. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 81. 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la m ina "Torci II" de 
disem inado de oro, cobre y  hierro, ubicada en el Depar

tam ento  Los A ndes. Lugar Arizaro, que tram ita por 
Expte. N° 20.631 y se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r de  P e rten en c ia s 
Posgar/94

El
E2
E3
E4

7218552.37
7218552.37
7211552.37
7211552.37

2649362.34
2651362.34
2651362.34
2649362.34

P.M.D.: X= 7212344.50 Y= 2650705.80

LL: X= 7215780.91 Y= 2650550.32

Superficie Concedida 1400 Has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Las m inas colindantes 
son: Torci IV - Expte. N° 20.879 y C orta II - Expte. N° 
20.630. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003773

e) 26/08, 02 y 09/09/2013

F .N ° 0004-02619

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silv ia René R odríguez y  M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la m ina "A lcalina VI" 
de diseminado de borato, potasio, litio, m etales alcalinos 
y alcalinos teneos, ubicada en el D epartam ento Los 
A ndes, Lugar Cortaderas, que tram ita por Expte. N° 
20.629, y se determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r d e  P e rten en c ia s  
Posgar/94

X Y

3350080.77
3352466.70
3352466.70
3353426.71
3353426.71
3350080.77

P.M.D.: X=7224401.52 Y =3352344.89

LL: X = 7224409.19 Y=3352375.75

Superficie Concedida 1397 Has. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Las m inas colindantes 
son: M ilagrito 01 - Expte. N° 20.551, A lcalina 1 - Expte. 
N° 19.346, A lcalina II - Expte. 19.347, Pipo I - Expte.

El 7227998.01
E2 7227998.01
E3 7223550.57
E4 7223550.57
E5 7222550.57
E6 7222550.57
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20.393 y Corta II - Expte. N° 20.630. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036037

e) 26/08, 02 y 09/09/2013

F. N° 0001-50898

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado D ec-Ley N° 

456/97) que Lithea Inc. Sucursal A rgentina ha solicita
do la Petición de M ensura de la m ina "G abriela N orte"
- Expte. N ° 20.422 - de Litio y Cloruro de Sodio, ubica

da en el D epartam ento Los Andes, Lugar Salar de Rio 
Grande, la que se determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger - P o sg a r  - 94

X Y

7226515.26 2590260.78
7226515.26 2592942.70
7217631.31 2592942.70
7217631.31 2589503.04
7219150.38 2589503.04
7219150.38 2590003.04
7220650.38 2590003.04
7220650.38 2590503.04
7222150.38 2590503.04
7222150.38 2590260.78

PM D = 7220434.53 2590190.09

Superficie: 2.500 Has. 0000m 2.

Los terrenos son de propiedad fiscal. Las m inas 
colindantes son: M enta02 - Expte. N° 21.541; T im ur 
IV -E x p te .N °  18 .858;T im ur V II-E x p te .N °  18.861 y 
M anon 2 - Expte. N° 19.006. Esc. H um berto Ram írez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036036

e) 26/08, 02 y 09/09/2013

F .N ° 0001-50897

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado D ec-Ley N° 
456/97) que Lithea Inc. Sucursal A rgentina ha solicita
do la Petición de M ensura de la m ina "Patilla" - Expte. 
N ° 20.414 - de Litio, ubicada en el D epartam ento Los

Andes, Lugar Salar de Pular, la que se determ íne de  lá 
siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - P osgar - Sá-

X Y

7315002.89 . 26054? 4 14
7316943.44 26101C3 47
7313969.23 2 6 1 0 K J4 -7
7313969.23 2606223.97
7312100.00 2606233.97
7312100.00 2609380. CO
7311380.69 2609380 .(0
7311380.69 2 6 0 5 ^ : 1 4

P.D. 7314843.42 2606898.02

Superficie: 1.346 Has. 0000m 2.

Los terrenos son de propiedad fiscal. Las c i r a s  
co lindan tes son: S u lfa  I - Expte. N ° 19.LE3. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/08, 02 y O^OS/SO] 2

O.P. N° 100036033 F.N ° 0 0 0 1 -5 I8 Í5

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez d e L J .B ast
en lo Com ercial del Registro de la Provincia efe S a lu , 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 ~  81 e sl 
Código de M inería (según texto ordenado er. decreao 
456/97) que Silex A rgentina S.A. ha solicitad} í. p e i -  
ción de m ensura de mina: "Quevar Vigésimo Segu "de 
de disem inado de plata, plom o y  zinc, ubic&ca m  e l 
D epartam ento de Los Andes, Lugar El Q uevar rue'trL- 
m ita por expediente N° 21.042 y se determ ina ds la  
siguiente manera

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - '34

Superficie: 2 .097,57 has.

Y: 3402400.35 X 7322S2E'.52
Y: 3405698.38 X 73Z2S2Í.9J
Y: 3405698.32 X 73 2 9 0 3 '.9 5
Y: 3407284.90 X 7323032.95
Y: 3407284.90 X 732SG4I.2 3
Y: 3405234.00 X 732DG-4I.2.3
Y: 3405234.00 X 7319= 4/.00
Y: 3401323.00 X 7319M J.C 0
Y: 3401323.00 X 7322157.00
Y: 3401324.89 X 7322Í 57.99
Y: 3401340.06 X 7322253.99
Y: 3402404.82 X 7322E0Í.7?)

L.L: Y: 3405698.42 X: 7320681.06
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Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: "Valen - Expte. >i0 20.570"; "Quevár 
Veinteava - Expte. N° 20.988"; "Lolita II - Expte. N:0 
21.507"; y "Belen I - Expte. N° 17.084". Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 26/08, 02 y 09/09/2013

O.P. N° 100036066 F. N° 0001-50939

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que A ldo Adrián Skrobak ha solicitado la Peti
ción de M ensura de la m ina Yerman que se tram ita por 
expediente N° 20.468, de d isem inados de oro y cobre, 
ubicada en el departam ento Los A ndes, lugar Cordón 
del Gallego.

C oordenadas G auss Kruger de Pertenencias - 
Sistem a Posgar/94:

1. Y=3390244.23 X =7208668.62
2. Y =3390244.23 X = 7 2 10911.43
3. Y=3391244.23 X = 7 2 10911.43
4. Y=3391244.23 X = 7 2 1 1911.43
5. Y=3392244.23 X = 7 2 1 1911.43
6. Y=3392244.71 X = 7 2 12911.43
7. Y=3392926.74 X = 7 2 12911.43
8. Y=3392920.19 X =7208668.62
9. Y=3391954.13 X =7208668.62
10. Y=3391954.13 X = 7209610.14
11. Y=3391454.13 X =7209610.14
12. Y = 3391454.13 X =7208668.62

LL: Y = 3392007.14 X = 7209030 .31

Superficie concedida de 789 hectáreas 6485,05 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
m inas colindantes son: A lba Sabrina, expte: 18.823; La 
Pulula, expte: 20.469 y Servidum bre, expte: 13.849. 
Dra. M aría del V. Radich. Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 27/08, 02 y 10/09/2013

O.P. N° 100036065 F. Ts'° 0001-50938

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82. 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto

456/97) que Aldo Adrián Skrobak ha solicitado la Peti
ción de M ensura de la m ina La Pulula que se tram ita por 
expediente N° 20.469, de disem inados de oro y cobre, 
ubicada en el departam ento Los Andes, lugar Cordón 
del Gallego.

C oordenadas G auss Kruger de Pertenencias - 
Sistem a Posgar/94:

1. Y =3394930.00 X = 7 2 19911.43
2. Y =3396930.00 X = 7 2 19911.43
3. Y =3396930.00 X = 7 2 14911.43
4. Y=3394244.71 X = 7 2 14911.43
5. Y=3394244.71 X = 7 2 13904.53
6. Y=3392926.74 X = 7 2 13929.36
7. Y =3392926.74 X = 7 2 12911.43
8. Y=3392244.23 X = 7 2 12911.43
9. Y=3392244.71 X = 7 2 14911.43
10. Y=3393930.00 X = 7 2 14911.43
11. Y=3393930.00 X = 7 2 15911.43
12. Y=3394930.00 X = 7 2 15911.43

LL: Y =3393670.00 X =7214364.00

Superficie concedida de 1.367 hectáreas 5244,52 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
m inas colindantes son: C opalayo 11, expte: 19.529; 
Favito, expte: 21.359; Tabahm 07, expte: 20.236; A lba 
Sabrina, expte: 18.823 y Yerman, expte: 20.468. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/08 y 02 y 10/09/2013

O.P. N° 100036048 F. N° 0001-50911

El Dr. D aniel E nrique M archeti - Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (según texto  ordenado en decreto 
456 /97) que M ario M oncholi, por N orte E xploracio
nes S.A , ha m anifestado el descubrim iento de un yaci
m iento  de d isem inado de oro y cobre, en el punto de 
m anifestación  de descubrim iento  (PM D ), ubicado en 
el D epartam ento  .de los Andes, Lugar H om bre M uer
to, la M ina se denom ina Favito, se tram ita  por expe
diente N° 21.359 y se determ ina de la siguiente manera

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

P.P. P.P.
1 721627500 1 339693000
2 721627500 2 339800807



BOLETIN OFICIAL N° 19.137 SALTA. 2 DE SETIEMBRE DE 2013 PAC. N° 5785

3 721479594
4 721479594
5 721491143
6 721491143

3 .339800807
4 339661885
5 339661885
6 339693000

O.P. N° 100036167 R. s/c N# 10C004450

P.M.D: X: 7216200,00 Y: 3397000,00

El área es de 163 has 0500 mts2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Es
cribano Hum berto Ramírez, Secretario. Dra. M aría del
V. Radich, Secretaria.

lmp. S 180,00 e) 27/08, 02 y 10/09/2013

SENTENCIAS

O.P. N° 400003815 R. s/c N° 400000483

T rib u n a l de Ju ic io  Sala  IV

FALLA: I.- Por M ayoría, C ondenar a Cristian Em i
lio V illarreal (a) "cebolla", argentino, nacido el 28 de 
A g o s to  de  1 .9 7 9 , en  S a lta  C a p ita l ,  D .N .I . N ° 
27.552.443, Prontuario N ° 055.531 Secc. S.P., hijo de 
Miguel Á ngel Villarreal (v) y de Rosa Ram ona Díaz (v), 
soltero, m úsico, con instrucción secundaria incom ple
ta, con dom icilio en calle Río M ojotoro 2.383 Villa 
Lavalle de esta ciudad y demás condiciones personales 
obrantes en autos a  la pena de C inco A ños y  Dos M e
ses de Prisión, A ccesorias Legales y C ostas por resultar 
A utor m aterial y penalm ente responsable del delito de 
Robo Calificado por el Uso de A rm a en perjuicio de 
G ladis Sofía Agüero en Concurso Real con A m enazas 
con A rm a y Lesiones Leves en Concurso Ideal, hecho 
en perjuicio de Cristian M auricio Vilte y C oautor del 
delito de H urto Calificado en G rado de Tentativa hecho 
en perjuicio del B anco M acro (Arts. 166 inc. 2o, Ira  
parte, 149 bis 2do. supuesto, 89, 163 inc. 4to. en fun
ción del Art. 42, 45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40, 41 del C. 
Penal), O rdenando que el nom bradoxontinúe alojado 

en la Cárcel Penitenciaria Local.- II.- En Disidencia.... -
III.- Recomendar.... - IV.- Diferir... - V.- Ordenar... - VI.- 
Fijar... - VIL- Cópiese... - Fdo.: Dres. A na Silvia Acosta, 

Roberto Faustino Lezcano, Dra. M ilagro L ópez (Int), 
Jueces del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dr. Cesar 
Alejandro Cuello, Secretario.

C um ple la Pena Impuesta: el día D iez de Diciem bre 
del A ño Dos Mil Dieciséis (10/12/2016). Dra. Ana Si I via 
Acosta, Presidente. Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

C O N DENO a Pam ela Jo h ara  N atali M iranda, ar
gentina, soltera, nacida en Orán, Provincia d e  Salta en 
fecha 18/02/1989, D.N.I. N° 34.338.255, empleada, con 
dom icilio en A lvarado n° 1435^ B° Güemes, C rán, hija 
de Héctor Flores y Susana M iranda a la pena de Prisión 
Perpetua, por resultar coautora penalm ente responsa
ble del delito de H om icidio Calificado por si Vinculo, 
art. 80 inc. Io, 45, 12, 19, 29 in c ..3°, 40 y 41 d ; l  C.P. y 
a G ustavo Casas, argentino, soltero, nacido en O rán en 
fecha 19/08/86, D .N.I. n° 32.632.297, con dom icilio  en 
Alvarado N° 1435- O rán; hijo de Ram ón G utiérrez y de 
Delina Eusebia Casas, a la pena de Prisión Perpetua por 
resultar coautor m aterial del delitc de Homicidio C alifi
cado por el V ínculo, art. 80 inc. 1°, 48, 45, 12, 19, 29 
inc. 3°, 40 y 41 del C.P. Se remite la presente para su 
tom a de razón. Dr. Edgardo Laurenci, Secretario.

S i n Cargo e) 02/09/2013

O.P. N° 100036166 3.. s/c N° 100304449

C ám ara en lo Crim inal del Distrito 
Judicial del Norte

C O N D EN O  a H éctor Reynaldo Acosta, (a j "O re
ja", argentino, soltero, nació el 1C/10/1979 en Pirané, 
Provincia de Form osa, DNI n° 22.É95.962, hijo de G us
tavo y de Francisca B erta Aguileta, dom iciliado en Pa
saje Cisterna n° 1.161 del Barrio M aravilla. Prontuario 
n° 3.333 Sec. R .H., a la pena de Tres Años y Seis M eses 
de  P ris ió n  E fe c tiv a  y C o stas , p o r  re su lta r  au to r 
penalm ente responsable del delito de Abuso Sexaal con 
A cceso Carnal con A provecham iento de la Inm adurez 
Sexual de la V íctim a, en los térm inos de los artículos, 
120 1 er párrafo, en función del art. 119 3er párrafo, 12, 
19,29 inc. 3°, 40  y  41 del C.P. Se rem ite la presem e para 
su tom a de razón. Dr. Edgardo Laurenci, Secretario.

Sin Cargo e) 02/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003809 F. N° 0004-32644

Sin Cargo e) 02/09/2013

El Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
Io N om inación, Dra. Hebe Sam som , Secretaría de la 
Dra. M aría Jim ena Loutayf. en ios autos caratulados:
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"Luis Torrejon s/Sucesorio - M artínez, Presentación", 
Expte. 426.218/13, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que en el term ino 
de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere por ley. Publíquese por 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno. Salta. 05 de A gosto de 2013. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003808 F. N° 0004-02643

El Dr. Juan A. C abral Duba, Ju ez  de Prim era  Ins
tan c ia  en lo C ivil y  C om ercial 1 Ia N o m inac ión , S e 
c re taría  de la Dra. A le jandra  D iez B arran tes , en los 
au to s cara tu lados: "Sucesorio  de Sanna Pab lo  F e li
pe" E xpte. N ° 430 .139/13 , c ita  a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de esta  sucesión 
y a  sean com o herederos o acreedores, para  que den
tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías de la ú ltim a p ub li
cación  com parezcan  a hacerlos valer, bajo  ap erc ib i
m ien to  de lo que hubiere  lugar p o r ley. Publicación  
po r tres (3) d ías en el B oletín  O fic ia l y D iario  El 
T ribuno . Salta , 15 de A gosto  de 2 .013. Dra. A le jan 
d ra  D iez  B arran tes, Secretaria .

Imp. $ 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003807 F. N° 0004-02642

L a D ra. A na M aría De Feudis de  Lucía, Juez en lo 
C ivil y  Com ercial del D istrito  Judicial del N orte  - C ir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa

bel Illescas, en los autos caratulados: "Sucesorio Ab 
In te s ta to  M e n d o z a  E sc a la n te  M a r th a  y  O so re s  
A ntenor" (E xpte. N° 20 .833/11), C ita  y E m plaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 

de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro  del térm ino de T rein ta  D ías com pa
rezcan a hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que 

hubiere lugar por Ley. Publíquese por el plazo de Tres 
D ías en los D iarios "El T ribuno" y "B oletín O ficial". 
Fdo. D ra. A n a  M aría  De F eu d is de  L ucía , Juez. 
Tartagal, 4 de Junio de 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003806 R. s/c N ° 400000482

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C om ercial 
3ra. N om inación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán 
Ibañez, en los autos caratulados: "G uantay M elania 
Sucesorio" Expte. N ° 1-429.210/13, y V is to s :... - C í
tese por edictos, que se publicaran durante T res días 
en el Boletín O ficial, en D iario El "Tribuno" o en el 
"N uevo D iario", a los herederos y  a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión; 
y a  sea  com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta d ías com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Firm ado: Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez. 
Salta , 28 de Jun io  de 2.013. Dra. D olores A lem án 
Ibañez, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 400003805 F. N° 0004-02641

La Dra. O lga  Z ulem a Sapag, a cargo del Juzgado 
C. y C. de Ira . N om . D ist. Jud. Sur - M etán, Secreta

ría  a  cargo de la Dra. Fá tim a S ílv ina  Ruiz, en Juicio: 
"S u ceso rio  de: A rques, M iguel A ngel" E xpte . N° 

15.971/13, c ita  a  todos los que se consideren  con 
derecho a los bienes de la sucesión, com o herederos o 
acreedores, para  que dentro  del térm ino de (3 0 ) días, 
a p a rtir  de la ú ltim a publicación , com parezcan  a ha

cer valer sus derechos. Publicación  3 días. San José 
de M etán, 22 de A gosto  de 2.013. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N° 100036161 F .N ° 0001-51046

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 8a Nom inación, de los Tribunales O rdina
rios de la Provincia de Salta, D istrito Judicial Centro, 
Secretaria a  cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos 
caratulados: "Battaglia, M ariana Emilia por Sucesorio", 
Expte. N° 4120295/12, cita y  em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de 30 días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. Pu
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blicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en el Diario El Tribuno). Firmado: Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga. Juez. Dra. Soledad Fiorillo, Se
cretaria. Salta, 06 de A gosto de 2013. Dra. M aría Virgi
nia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O .P .N 0 100036146 F. N° 0001-51022

La Dra. Olga Zulem a Sapag - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de ^ N o m i 

nación del Distrito Judicial del Sur - M etán, Secretaría 
de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en autos caratulados: 
"Sucesorio de M aurell, A na María" Expte. N ° 16.094/ 
13, cita a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días, 
a  partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquense edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José 
de M etán, 21 de Agosto de 2.013. Dra. M aría Beatriz 

Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/09/2013

O.P. N ° 100036140 F .N ° 0001-51008

El Dr. Federico A ugusto Cortes, interinam ente a 
cargo, del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y C om er
cial 2“ N om inación, Avda. H oussey esquina Avda. Bo- 
livia, Planta Baja, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Rubí 
Velásquez Ram írez, en los autos caratulados: "Tamer, 
A rgentina Francisca s/Sucesorio", Expte. N° 403.872/
12, D eclarar A bierto  el ju ic io  sucesorio testam entario 
de A rgentina Francisca Tam er de conform idad a lo d is
puesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. y C itar por 
edictos que se publicarán durante tres días en los d ia
rios Boletín Oficial y un diario de m ayor circulación 
com ercial a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley, Fdo. Luis Enrique G utiérrez, 
Juez (interino). Salta, 19 de Junio de 2.013. Dra. Rubí 
Velázquez Ramírez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/08 al 03/09/2013

O.P. X o 100036103 R. s/c N 3 100004447

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez Subrogante ce 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 9° N om inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos: "Vargas Hum berto M ario - Su:esorio" 
Expte. N° 2-410.163/12, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C.). El presents Edicto 
deberá publicarse por el plazo de tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación com ercial. Salta. 
20 deAgosto de 2.013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes. 
Secretaria.

Sin Cargo e) 29/08 al 02/09/2013

O.P. N° 100036099 F. N° 0001-50976

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial SegundaN om inación, a cargo del Dr. Leonardo 
Rubén A raníbar, Secretaría de la Dra. Rubi Veiázquez, 
en autos caratu lados: "A ntar, A nton ia  s/Sucesorio" 
Expte. N° 432.396/13, declara abierto el ju ic io  suceso
rio de A ntonia A ntar de conform idad a lo d ispussto  por 
el art. 723 cctes. del C.P.C.C. y cita por edictos que se 
publicarán por tres días consecutivos en los dÍEJios del 
Boletín O ficial y en un diario  de m ayor c ircu la :ión  co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salte, 14 de 
A gosto de 2013. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 /08  al 02/09/2013

O.P. N° 100036098 F. N° 0001-50974

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez interinam ente a  
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de la D écim a N om inación, Secretaiía  de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en los autos caratulados 
"F arfán , R em ijio  Irin eo  s/S u ceso rio "  - E xpte . N ° 
403.670/12, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta  sucesión, y a  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta.días de 
la última publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo
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apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación com ercial. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez interino. Salta, 08 de M arzo de 2013. Dra. A driana 
G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/08 al 02/09/2013

O.P. N° 100036097 F. N° 0001-50973

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez interinam ente a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de la D écim a N om inación, Secretaría de la 
Dra. Adriana García de Escudero, en los autos caratulados 
"Farfán, N ico lás L eoncio  s/Sucesorio" - Expte. N ° 
402.630/12, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un D iario de 
circulación com ercial. Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba. 
Juez interino. Salta, 06 de M arzo de 2013. Dra. A driana 
G arcía de Escudero. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/08 al 02/09/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100036160 F .N ° 0001-51045

P o r E D U A R D O  G U ID O N I 

JU D IC IA L SIN BASE

1 M in ib ú s M ercedes B enz - Lo 814 - 2.001

El d ía 4 de setiem bre de 2.013, a hs. 18.00, en el 
salón de rem ates del Colegio Profesional de M artilieros 
y C orredores Públicos de Salta, sito en calle España 
955, de esta ciudad, rem ataré sin base, dinero de conta
do, entrega inm ediata, en el estado visto en que se en
cuentra, 1 M inibús M ercedes B enz - Lo 814 - 2.001, 
m ontado sobre 4 ruedas, con motor, dom inio DSW - 
678. C ondiciones de venta: el precio, sellado D .G R .: 
0 ,6%  y Honorarios de ley: 10%, todo de contado en el 
acto y a cargo del comprador. D euda por tasas e im
puestos municipales a cargo del comprador, si no hubiere 
rem anente: $ 18.487,14, m ás S 80,00 de m ulta de trán
sito. Ordena: Juez Federal de Salta Nro. 1, subrogante: 
Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaria Fiscal N ro. 1, en 
los autos caratulados: A.F.I.P. c/R om ero N ativ idad, 
Expte. N ro. F S A -13000302/06, por Ejecución Fiscal.

Edictos por 2 días en el N uevo D iario de Salta y Boletín 
Oficial. Inform es: M.PC.C. Eduardo Guidoni. Urquiza 
4 3 8 -  155207126.

Imp. S 100,00 e) 02 y 03/09/2013

O.P. N° 100036072 F. N° 0001-50943

P o r E R N E S T O  V. SO LA  

JU DICIAL SIN BASE

Im p o r ta n te  P ro p ied ad  U b icad a  en A vda. Ju ju y  
N° 889 - S a lta  - C a p ita l

El día M artes 3 de Septiem bre del 2.013 a horas
18,00 en calle España 955 Salta - Capital, por disposi
ción de la Sra. Jueza del juzgado  de lera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da Nominación Dra. 
M irta del Carm en Avellaneda, Secretaría a  cargo de la 
Dra. M arcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: 
"Banco Río de la P lata S.A vs Jovi S.R.L s/Q uiebra por 
Concurso Especial" Exp. N° 89.681/04. Rem ataré Sin 
Base el inm ueble M atrícula Catastral N ° 24.717. Sec
ción E, M anzana 72b, Parcela 10 del Dpto Capital, 
ubicado en Avenida Jujuy 889 de esta C iudad de Salta 
Ext: Fte: lOm s/calle Jujuy. Cdo N: 23,80m , Cdos S: 
23,90m . Lim: N: Lote 7. S: Lote 9, E: Suc de A ntonio 
D íaz, O: calle Jujuy, tiene una sup. total de 238,50 
mts2. y consta de: Un salón am plio con frente vidriado, 
persiana m etálica, sector de baños para dam as y caba
lleros, el de dam a tiene habilitado 4 com partim ientos 
con inodoro y un sector de m esada de granito, con tres 
lavatorios. Sector baños de hom bres con tres boxes p/ 
inodoro. 2 m ijitorios y sector lavatorio con m esada de 
granito  y dos bachas, en el salón principal existe una 
escalera con baranda de m adera que lleva al 1er piso 
(techo de loza) detrás del salón principal se ubica un 
sector de la cocina. Según acta de constatación las insta
laciones m encionadas se com unican con el resto del in
m ueble que tendría otro catastro. Estado de Ocupación: 
Funciona un restaurante denom inado L a C antina de 
Angelino, según el Sr Vicente A lberti quien m anifiesta 
ser encargado de dicho restaurante. Condiciones de Pago: 
Seña 30%  a cuenta del precio con mas Sellado D .G R . 
1.25%, com isión 5%, todo a cargo del com prador y en 
el m ismo acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudica
ción y de continuarse la subasta en el m ism o acto y 
aplicar al rem iso las responsabilidades contem pladas 
por el Art. 597 de la Ley m encionada, el saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la subasta. El im puesto de la
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venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. El impuesto a la transferencia debe ser asum ido 
por el comprador. T éngase presente que mediante reso
lución de Fs. 232, firme a la fecha, se autorizó la com 
pensación solicitada por el acreedor Sr. Jorge Aníbal 
Arias hasta el lím ite de su acreencia debiendo darse 
cum plim iento oportunam ente a la reserva a Fs 62 de 
autos. Edictos: Por cinco días en el Boletín Oficial y 
D iario El Tribuno. Nota: La Subasta no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
M artiliero Ernesto V Sola - Leguizam ón 1245 - Tel 
154080645 - 154577853 - Salta.

Imp. S 500,00 e) 28/08 al 03/09/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100036171 F .N ° 0001-51058

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez de 1" 
Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 2” N o 
m in ac ió n , S ec re ta ría  de  la D ra. M arce la  M ontiel 
Abeleira, en los autos caratulados "Gallo, Dora Beatriz
- C oncurso Preventivo (pequeño)", Expte. N ° 428.276/
13, hace saber que en fecha 4 de Junio de 2013 se ha 
declarado la apertura del Concurso Preventivo (Peque
ño) de Gallo, Dora Beatriz, D.N.I. N ° 24.545.680, CU1T 
N ° 27.245.680-3, con dom icilio real en calle Juan José 
P aso N ° 1815 del Barrio San José y dom icilio procesal 
en calle Lavalle N° 147, de esta ciudad. Se hace saber 
que se fijado como tope el día 8 de O ctubre de 2013 
para que los acreedores presenten sus Solicitudes de 
Verificación por ante la sindicatura acom pañando los 
títulos justificativos de sus créditos (Art. 14 Inc. 3o) en 
el dom icilio del Sindico titular designado, C.P.N. Rafael 
Gerardo Peñalva, sito en calle R iv ad av iaN 0 880 2do. 
Piso, de esta  ciudad de Salta, los días Lunes, M artes y 
Jueves de 18:00 a  20:30 horas, tel. 4318398 156831033. 
Igualm ente se ha establecido el día 21 de Noviem bre de
2013 com o fecha lím ite para la presentación del Infor
me Individual sobre los créditos y el 13 de Febrero de
2014 para la presentación del Inform e General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuera declarado no 
háb il, la fe ch a  se p o sp o n e  al p ró x im o  d ía  háb il. 
Publíquese edictos por cinco (5) d ías en el Boletín Ofi
cial y Diario Com ercial de m ayor circulación, Salta, 30 
de A gosto de 2013. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, 
Secretaria.

Imp. S 266,00 e) 02 al 06/09/2013

O.P. N° 100036163 F. N° 0001-51050

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1" N Dmína- 
ción de la Ciudad de Salta, en los autos caratuladas: 'L a  
Veloz del N orte S.A. s/Concurso Preventivo (G iance)" 
(Expte. N° 434.987/13), Secretaría a :argo  de la Eíra. 
Verónica F. Zuviría, hace saber: Que el 8 de  J j lic  de
2.013 se decretó la apertura del concurso p rev srtiv o d e  
La Veloz del N orte S.A., C.U.I.T. N° 30-5462213:-4 , 
em presa con dom icilio social en Av. ¡V .onseñcrTav;lla 
n° 54 y procesal constituido en Pje. Gabriel Pulo n°4 0 , 
ambos de la ciudad de Salta. Se designé como Síndico al 
Estudio Contable Kohler, R odríguez y Asociados; el 
que recibirá los pedidos de verificación ce  cred lo s  los 
días lunes, m iércoles y viernes de 9:30 a 12:30 y  de 
16:30 a 19:30 en Av. B elgrano N ° 4C4, 7° Físd de la 
Ciudad de Salta hasta el día 21/10/2012, o portan, dad en 
la que deberá acom pañar los títulos ju s tif íc a te  os y e le 
m entos necesarios para probar las causas de jos crédi
tos. Publicación por 5 (cinco) días en el Boletín 0:1 :¡al 
de la Provincia de Salta. Salta, A gosto 30 de 2013. Eira. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 02 al 0& 0dl20 \3

O.P. N° 400003797 F N 3 0004-02636

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, titular del Juegadc de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 1” Nom inación, sito 
en Avda. Houssay esq. Avda. Bolivia - Ciudad J udicial 2o 
piso, de ésta ciudad de Salta, Secretaría a  cargo Je  la Dra. 
Verónica Zuviría, en autos "Juan Baltazar Coc*k s/Con- 
curso Preventivo", Expte. n° 428.287/13, a acreedores y 
deudores de la concursada hace saber ic siguier t e

Que en autos de la referencia se ha R;suelto: l)D e :la - 
rar la apertura del Concurso Prevenlivo de Juar Baltazar 
Cook, D.N.I. n° 7.258.780, con domicilie real en :a le San
tiago del Estero n° 1936, de esta ciudac y con domicilio 
procesal constituido en calle Del Milagro n° 2S4 de esta 
ciudad de Salta.-II)... III)... IV) Fijar 1)E¡ d :a30de  se:iem- 
bre de 2013 como el vencimiento hasta el cual los acreedo
res podrán presentar al Síndico C.P.N. Adriana Racuel 
Góm ez los pedidos de verificación y los títulos justificati
vos de sus créditos, con domicilio en calle A b a jad o  n° 
1819, de esta ciudad y en los horarios de 09:00 a 13:00 
AM  los día lunes y de 17:00 a2 0 :0 0 h s . los días m artesy  
jueves. 2) El día 15 de Octubre de 2013 o  el subsiguiente 
día hábil si este fuera feriado, como fecha tope p ira  qus la 
deudora y los acreedores que hubieran solieilade v srif  ca-
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ción formulen las Impugnaciones y Observaciones con
templadas por el art. 34 de la LCQ (art. 34 L.C.Q.). 3) El 
día 12 de noviembre de 2013, o el subsiguiente hábil si 
fuera éste feriado, como fecha límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
LCQ). 4) El día 11 de Diciembre de 2013 o el subsiguiente 
hábil si éste fuera feriado, como fecha hasta la cual deberá 
el concursado presentar Propuesta de Categorización (art. 
41 L.C.Q.) 5) El día 27 de Diciembre de 2013 o el subsi
guiente hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para la 
presentación por parte de la Sindicatura del Informe Gene
ral (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.) 6) Establecer el 
Período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q., 
para el día 05 de Agosto de 2014, o el subsiguiente hábil, si 
el m ismo fuese feriado. 7) El día 29 de Julio de 2014 a 
horas 11:00 o el subsiguiente hábil, si el mismo fuese feria
do, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a que 
alude el artículo citado en el apartado precedente e inc. 10 
del art. 14 Ley 24.522. V) Disponer la publicación de 
edictos, a  cargo de la concursada, por el término de 5 (cin
co) días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación, 
en los términos y  con los apercibimientos establecidos por 
los arts. 2 6 ,2 7 ,28 ,30  y 14 inc. 4 de la L.C.Q. VI).... Vil)...,
VIII..., IX .., X... y XI. Fdo. Dr. Víctor Daniel Ibañez, 
Juez. Salta, 28 de Agosto de 2.013. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaría.

Imp. S 550,00 e) 29/08 al 04/09/2013

O.P. N° 100036073 F. N° 0001-50946

El Dr. V íc to r D aniel lbáñ ez . Ju ez  a cargo  del 

Ju zg ad o  de C on cu rso s, Q u ieb ras  y S o c ied ad es de 

la . N o m in ac ió n  de la C iudad  de Salta , en  los au to s 

cara tu lad o s: "La V eloz del N o rte  S.A . s /C o n cu rso  

P rev en tiv o  (G ran d e)"  (E xp te . N° 4 3 4 .9 8 7 /1 3 ), S e 
c re ta ría  a cargo  de la D ra. V erónica  F. Z u v iría , hace 

saber: Q ue el 8 de Ju lio  de 2 .013  se  d ecre tó  la ap er

tu ra  del co n cu rso  p rev en tiv o  de L a Veloz del N o rte

S .A ., C .U .I.T . N ° 3 0 -5 4 6 2 2 1 3 1 -4 , em p resa  con d o 

m ic ilio  soc ial en Av. M o n señ o r T av e lla  n° 54 y p ro 

cesal co n stitu id o  en Pje. G ab rie l Pu ló  n° 40, am bos 
de la c iudad  de Salta . Se d esig n ó  com o S índ ico  al 

E stu d io  C o n tab le  K ohler, R o d ríg u ez  y A sociados, 
el que rec ib irá  los p ed id o s de v e rificac ió n  de c réd i

to s los d ías  lunes, m ié rco les  y v iern es de 9 :30  a 

12:30 y de 16:30 a  19:30 en Av. B elgrano  N ° 404 , 7o 

P iso  de la C iudad  de Salta , o p o rtu n id ad  en la que 

d eb erá  aco m p añ ar los títu lo s  ju s tif ic a tiv o s  y  e le 

m en tos necesa rio s  p ara  p ro b ar las causas de los c ré 

d itos. Publicación  por 5 d ías en el B oletín  O fic ia l de 

la P rov incia  de Salta. Dr. V ícto r D aniel lbáñez, Juez. 

S a lta , 23 de  A g o s to  de  2 0 1 3 . D ra. V e ró n ica  F. 

Z uviría , Secretaria .

Imp. S 250,00 e) 28/08 al 03/09/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100036046 F. N° 0001 -50903

José  M . C an o  E  H ijos S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

José  M. C ano  e H ijos S .A . co n v o ca  a los señ o 
res soc ios a la A sam b lea  G enera l E x trao rd in a ria  f i
ja d a  para  el d ía  17 de sep tiem b re  de 2013 , a horas 
10 en p rim era  co n v o ca to ria  y a ho ras 11 en segunda  
co n v o ca to ria  para  el su p u esto  que  la p rim era  no  se 
lle v e  a c ab o , en la se d e  so c ia l s i ta  en la  c a lle  
P u ey rred ó n  N° 563 de la c iu d ad  de Salta , p ara  co n 
sid e rar el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea.

2.- A utorización al Señor Presidente de la Sociedad 
para avanzar en la negociación y concretar la venta de la 
totalidad de los catastros rurales de propiedad de la 
Sociedad, y suscribir la docum entación que fuere nece
saria para su instrumentación.

Nota:

1) Los socios deberán com unicar su asistencia y 
acreditar su calidad de socio m ediante la presentación 
de sus acciones o certificados con una anticipación mí
n im a de tres días hábiles a la fecha fijada, conform e lo 
prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.

2 ) Se e n c u e n tr a  a u to r iz a d o  el Sr. G u s ta v o  

R odríguez a efectuar las publicaciones requeridas por 
el art. 237 de la Ley 19.550 para  convocar a la A sam 
blea  G eneral E x trao rd inaria  resuelta  el 23 de agosto  

de 2013.
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Sr. G ustavo R odríguez 
Autorizado por el Directorio 
de José M. Cano Hijos S.A.

Imp. S 200,00 e) 27/08 al 02/09/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400003811 F. N° 0004-02646

Sílex A rg e n tin a  S.A.

(la  "S o c ied a d " )

In scripción  de D irec to rio

Se inform a que m ediante A cta de A sam blea G ene
ral O rdinaria  de fecha 5 de diciem bre de 2.011 y  de 
fecha 13 de febrero de 2.012 se designó, por el térm ino 
de tres e jercicios un nuevo directorio  de la Sociedad y 
se d istribuyo los cargos del D irectorio  de la siguiente 
m anera: (i) Presidente: Jerry  W ayne D anni, pasaporte 
estadounidense: 710161009, dom icilio  constituido: 
Avda. Sarm iento N ° 447, Piso 3o, ciudad de Salta; (ii) 
V ic e p re s id e n te :  A g u s tín  S a ra v ia  F r ía s ,  D N I 
27.176.046, dom icilio  constituido: R iv ad av íaN 0 378, 
ciudad de Salta; y (iii) D irector titular: Santiago Saravia 
F r ía s , D N I 21 .31  1 .2 3 9 , d o m ic ilio  c o n s t itu id o :  
R ívadavia N ° 378, ciudad de Salta. A sim ism o, se in
form a que m ediante A cta  de A sam blea O rdinaria  de 
fecha 13 de febrero de 2.012 se designó, por el térm ino 
de tres ejercicios, como: (i) Síndico titular: Julio Cesar 
Pulisich, DNI 17.946.604; y (ii) Síndico suplente: A n
tonio Torre, DNI 17.573.113, am bos con dom icilio  
constitu ido  en Avda. Sarm iento N° 447, Piso 3o, c iu 
dad de Salta.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/08/13. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 400003810 F. N° 0001-02645

R egu lus A rg e n tin a  S.A.

M odificación de E s ta tu to  - A u m en to  de  C ap ita l

Ref: E xpte . N° 29.453

M ediante A cta de A sam blea O rdinaria U nánim e de 
fecha 16deM ay o  de 2.013, los accionistas de "Regulus 
A rgentina S.A." (continuadora de M inera A ntares Ar

gentina S.A.) (la "Sociedad") resolvieron aum entar el 
capital de la Sociedad de la sum a de S94.289.610 a la 
sum a de S96.132.120 lo que im plica un aum ento de
S 1.842.510 (pesos un m illón ochocientos cuarenta y 
dos mil quinientos diez) m odificando el artículo cuarto 
de la Sociedad que quedó redactado de la siguiente m a
nera: "A rtículo Cuarto: El capital social se establece en 
la sum a de (S96 .132.120), representado por 3.204.404 
acciones ordinarias nom inativas no endosables, de un 
valor nom ¡nal de treinta pesos (S30) cada una y un voto 
por acción. El capital social puede ser aum entado hasta 
el quíntuplo de su m onto por decisión de la A sam blea 
Ordinaria, sin requerirse nueva conform idad adm inis
trativa, de conform idad con el A rtículo 188 de la ley 
19.550. La A sam blea solo puede delegar en el D irecto
rio la época de em isión, la form a y las condiciones de 
pago". Se deja constancia que "Regulus R esources Inc" 
in teg ró  el 100%  del cap ita l (es d ec ir la sum a de 
S I .842.510).

C E R T IF IC O  que por O rden  del S eñor Ju e z  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E dicto . S ec retaría : Salta , 
3 0 /0 8 /1 3 . Dra. M arth a  G o n zález  D iez  de B oden , 
Secretaria .

Imp. S 60,00 e) 02/09/2013

O.P. N ° 100036165 F. N° 0001-51052

R esom ia le  S .R .L .

In sc rip c ió n  de G e ren te

En la C iudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, en A cta de Asam blea celebrada en fecha
02 del m es de Julio de 2.013 se reúnen la totalidad de los 
socios de Resom iale S.R.L.: M ario Ernesto Peña y A le
jandro  Daniel Peña, con el objeto de designar gerente, 
nombrándose por unanim idad al Sr. M ario Ernesto Peña, 
DNI 8.175.731. El nom brado acepta el cargo, firm a el 
acta correspondiente y constituye dom icilio especial 
en C órdoba 86 de esta C iudad, depositando lo estipula
do en el contrato com o garantía.

C E R T IF IC O  que por O rden  del S eñ o r Ju e z  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ec re taría : Salta , 
3 0 /0 8 /1 3 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez  de  B oden , 
Secretaria .

Imp. S 60,00 e) 02/09/2013
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 400003814 F. N° 0004-02649

A sociación  de T ra b a ja d o re s  U nidos 
de P ichana! - Sa lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La C om isión  D irectiv a  de la A sociación  de T ra
ba jadores U nidos de P ichanal de Pichana! C onvoca a 
A sam blea G eneral O rd inaria  para el d ía  7 de O ctubre 
del A ño  2.013 a  horas 21 En la sede social Pasaje 
C hein  32 de la C iudad  de Pichanal; para  tra ta r el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- D esignación de dos socios para suscribir el Acta.

3.- E lección de la Com isión D irectiva y Ó rgano de 
Fiscalización.

Nota: T ranscurridos los 60 m inutos de la hora fija
da en la c itación  sin ob tener quórum  la A sam blea  
sesionara con el núm ero de socios presentes.

E m ilio  Dom enech 
Secretario 

E m ilio  Dom enech (hijo)
Vicepresidente 

Imp. S 25,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 100036155 F. N° 0001-51041

F u n d ac ió n  de  la C o n fed erac ió n  
E m p re sa r ia  S a lteñ a  - S a lta

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La Com isión Directiva de la Fundación de la Confe
deración Em presaria Salteña convoca a A sam blea G e
neral Ordinaria, el día 24 de Setiem bre del corriente año 
a hs. 18,00 en la sede de Sarm iento799, a fin de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- C onsideración del Balance, Estado de Resulta
dos y M em oria correspondiente al ejercicio 2012.

3.- Renovación de autoridades de la Com isión D i
rectiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
a la reunión con el núm ero de socios presentes, tom án
dose com o válidas las decisiones que se adopten.

C aro lin a  ¡Mercedes Z u v iría  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 02/09/2013

O.P. N° 100036151 F.N ° 0001-51031

A sociación ¡M orada C ris to  R ey - S a lta  

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La Asociación M orada C risto Rey Personería Jurí
dica N° 399 - La C om isión D irectiva de la A sociación 
M orada Cristo Rey, convoca a sus socios a la Asam blea 
General O rdinaria a  llevarse a cabo en la E tapa 4 M an
zana 2 C asa 4 del barrio Lim ache, el 06 de Septiem bre 
de 2013 a horas 17 para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2 .- L ectura  de los e je rcic ios de los años 2009, 
2010, 2011, 2012 , C onsiderac ión  de la M em oria, In
ven tario , B alance E conóm ico  e Inform e del O rgano 
de Fiscalización.

3.- Elección y Renovación de autoridades de C om i
sión Directiva.

4.- Proclam ación de la nueva C om isión Directiva.

5 .-A ctualización del Padrón de socios.

6 .- E lección  de 2 socios para  firm a de actas de 
A sam blea.

Nota. De acuerdo al artículo 38 del Estatuto Social: 
El Quórum  de la A sam blea se alcanzará a la hora de su 
convocatoria con la asistencia de la m itad m ás uno de 
los socios habilitado, o una hora después con los socios 
presentes, cualquiera fuese el número.

Ing. Abel Sebastián  Diez Góm ez 
Secretario 

Prof. Teresa Eloísa C arracedo  
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 02/09/2013
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O.P. N° 100036147 F. N° 0001-51026

Centro de Residentes Andinos - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del Centro de Residentes 
Andinos Convoca a los socios a la A sam blea O rdinaria 
para el día 26 de septiem bre de 2013 en el predio del 
Centro de Residentes A ndinos, sito en calle Com odoro 
R ivadavia N ° 4.299, Grand Bourg, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de 2 (dos) socios para firm ar el 
A cta de la Asam blea.

2.- Lectura del A cta anterior.

3.- Consideración de la M em oria y Balance del Ejer
cicio A ño 2.012.

4.- R enovación de C om isión D irectiva

5.- Redacción y Firm a del Acta de la A sam blea G e
neral Ordinaria.

B rau lia  C. V illanueva 
Secretaria 

M arisa  M abcl V illanueva
Presidente

Imp. S 25,00 e) 02/09/2013

AVISO GENERAL

O .P .N ° 100036162 F. N° 0001-51047

Consejo P rofesional de C iencias 
E conóm icas de Salta

Resolución General N° 2.202

Salta, 26 de A gosto de 2.013

VISTO:

La necesidad de preparar el B alance Social y efec
tuar la auditoría o revisión de dicho balance del Consejo 
Profesional de Ciencias Económ icas de Salta de acuerdo 
a las norm as profesionales en vigencia;

El Decreto N ° 517/11 del Poder E jecutivo de Salta, 
por el que se aprueba el m arco conceptual de la Res
ponsabilidad Social y  Balance Socio-Am biental; y

CO N SID ER A N D O :

Que se deben fijar las condiciones que deberán acre
ditar los interesados, la m etodología para su selección,

la form a de contratación, los contenidos m inim cs de los 
inform es o de verificación y su periodicidad. a ;í com o 
la form a en que se rem unerará el trabajo profesional;

Por todo ello:

El Consejo D irectivo del C onsejo Profesional 
de C iencias Económ icas de Saflta

R ESUE LVE:

Artículo 1°: L lam ar a inscripción de m'reresEdos en 
preparar el Balance Social y efectuar la aud to ría o  revi
sión de dicho balance del Consejo Profesional de C ien
cias Económ icas de Salta.

Art. 2o: A probar las condiciones generales > parti
culares del llam ado a inscripción de interesados y con
tratación en preparar el B alance Social y e f:c ;u a r la 
auditoría o revisión de dicho balance del Consejo Profe
sional de C iencias Económ icas de Salta, que se iadican 
en el A nexo I, que form a parte integrante de la presente 
Resolución.

Art. 3°: Dése a  conocim iento de los profesionales 
m atriculados, cópiese y archívese.

Cr. O scar A rtu ro  Briones 
Presidente CPCES 

Cr. D ante D aniel A m ador 
Secretario CPCES

A nexo Resolución General N ° 2.202. ac isposic ión  
para consulta en el Consejo Profesional d :  C iencias 
Económ icas de Salta.

Imp. 5 62,00 e) 02/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100036172

Saldo anual acum ulado S 465.248,20

Recaudación 
B oletín del día 30/08/13 $ 3.731 40

Total recaudado a la fecha S 468.979;6C

RECAUDACION CIUDAD JUDIOa L
O.P. N ° 400003817

Saldo anual acum ulado S 113.993,DO

Recaudación 
B oletín del día 30/08/13 s 1.230,00

Total recaudado a la fecha s 115223,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C APITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a  fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 

com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a  las dependencias 
públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “ Valor al C obro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y  form a, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata” a 

costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el prim er día hábil del mes 

subsiguiente al pago.
a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a  fin de que pueda 

m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a  la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) L a 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 

Boletín O ficial” y  “Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o R ecibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 

Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 
organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Secretaría General de te Gobernación. 

Dirección General de Boletín Ofici ji.

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

P O L ÍT IC A  DE LA C A L ID A D

El Boletín O ficial de la Provincia de Salta, con el ob jeto  de sa tis face ' las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios respecto de la 
publicidad de los actos adm in istrativos em anados del Gobáerno de la 
Provincia y de todo  otro acto que por ley debe pub licarse, asum e el 
com prom iso de:

■ G aran tizar índices óptim os de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de to d a  la sociedad en e 1 
acceso a la in form ación pública.

■ M ejorar de m anera continua el Sistem a de Gestión de Calidac y gestiona r 
los recursos necesarios para ello.

■ Prom over la capacitación y form ación  continua de su s recu'sos  
hum anos, en térm ino s de conocim ientos y hab ilidades, con el ob jeto  da 
lograr un m ejo r desem peño de su trabajo .

■ Prom over la m odern izac ión  tecnológ ica y el uso de las tecnclog ías c e  la 
in form ación  y la com unicación para lograr un m ayor conocim ien :o  y  
participación por parte de la sociedad.

Salta, N oviem bre de 2 1 1 2  
Aprobado p o r Disposióón N ' 0 8 2 /1 2

Dr. Luis M aría Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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AVISO IM PO R TA N TE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 

“Valor al Cobro” , que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 

los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

AVISO
E l B o le tín  O f ic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re s a d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  
las S U S C R IP C IO N E S .V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el 

b o le tín  de l d ía , c o m o  a s í ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  

y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es  P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), 

a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 
c o m o  a s í ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u s c r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de
in fo rm ación .

Página Web: www.boIetinoficialsalta.gov.ar

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 -1 ° P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
http://www.boIetinoficialsalta.gov.ar

